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cuantía de la ejecución (pnncipa·l y costas). Finalmente también figura
en el rollo de la apelación un escrito de fecha 10 de mayo de 1985 (folios
56 y 57), en el que el Procurador de la apelante, don Rafael Pérez
LizarrilUrri, esta vez en nombre de «M. F. Matadero Frigorifico de
Montellos, S. A.», «en la representación que tiene acreditada en la
apelación 30/85», es decir, de la misma Sociedad, pero sin las iniciales
citadas, trata de presentar ante la Sala las copias de las dos escrituras
públicas de constitución de una y otra Sociedad [las reseñadas en el
antecedente 1.0

, apartado a), de los antecedentes de esta Sentencia], para,
acreditando lo que ella misma viene desmintiendo a todo lo largo del
proceso, solicitar que demostrada <da independencia absoluta entre
ambas Sociedades», se ha producido en las actuaciones «un defecto
insubsanable y que en tal sentido habrá de pronunciarse, en su día, la
Sala». Tampoco en este escrito se hace alusión alguna al derecho
fundamental que ahora se denuncia en el recurso de amparo. La Sala,
por providencia de 21 de mayo de 1985, ordenó no haber lugar a lo
solicllado por el Procurador señor Pérez Lizarriturri. «al que se le
devuelven las escrituras presentadas sin dejar nota». No recurrida, esta
providencia y celebrada la vista el 13 de noviembre de 1987 (folio 77),
en la que tampoco fue aludido el artículo 24 de la Constitución, la Sala
dictó Sentencia el 20 de noviembre de 1987, por la que, por los
fundamentos de la Sentencia apelada que la Sala hace suyos y por los
demás que en ella se razonan, desestIma la apelación y confirma la
Sentencia del Juzgado de Primera Instancia de Betanzos en todas sus
partes.

Hemos expuesto en este fundamento con la máxima precisión todos
los antecedentes que. relacionados con el problema suscitado en el
recurso de amparo, resultan de las actuaciones judiciales, no sólo para
poner de relieve que. como señala la demanda, no se ha invocado en el
proceso, tan pronto como pudo serlo, el derecho fundamental que se
entiende vulnerado, sino que, en lugar de dar cumplimiento a dicha
exigencia, ha sido ella misma la que con su actuación y documentos
presentados en el procedimiento ejecutivo, ha subsanado cualquier
defecto que en orden a la identificación de la Sociedad demandada se
hubiera podido producir en la demanda ejecutiva.

La demanda. por tanto, ha de ser desestimada por incumplimiento
de lo dispuesto en el art. 44.1, C), de la LOTC y porque la violación
denunciada del art. 24. 1 Y 2, de la Constitución, de haberse producido,
sería imputable exclusivamente a la conducta procesal de la recurrente
en amparo que, utilizando a su antojo una u otra denominación social,
ha creado un confusionismo inexistente en la realidad, ya que, como
afirma la Sentencia del Juzgado. desde el primer momento ha quedado
perfectamente identificada en el procedimiento ejecutivo la Sociedad
demandada en el mismo y se ha trabado correctamente la relación
jurldico-procesal.

La desestimacién de la demanda por estos motivos hace innecesario
el examen del problema de fondo planteado que, por otra parte, se funda
en hechos y razonamientos que, como hemos visto, se contradicen con
lo que resulta de las actuaciones judiciales.

2. El art. 95 de la LOTC dispone en su núm. 2 que «el Tribunal
podrá imponer las costas que se derivaren de la tramitación del proceso
a la parte o partes que hayan mantenido. posiciones infundadas, si
apreciare temeridad o mala fe». Y en el núm. 3 del mismo precepto
faculta al Tribunal pará imponer una sanción Pecuniaria de 5.000 a
100.000 pesetas «a quien formulare recursos de amparo con temeridad
o abuso de derecho)}.

Las circunstancias previstas en los núms. 2 y 3 del arto 95 concurren
de forma manifiesta en el presente recurso. Se han ocultado en la
demanda de amparo circunstancias y actuaciones que, acreditadas en los

Pleno. Sentencia 17/[990, de 7 defebrero de 1990. Recurso
de inconstitucionalidad 1.077/1987. Promovido por 56
Diputados contra determinados preceptos de la Ley del
Parlamento de Canarias 10/1987, de 5 de mayo, de Aguas.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Francisco
Rubio L1orente, Vicepresidente, y don Antonio Truyol Serra, don
Fernando Garcia-Mon y González-Regueral. don Carlos de la Vega
Bcnayas, don Eugenio Díaz Eimil, don Miguel Rodríguez-Piñero y
Bravo-Ferrer, don Jesús Leguina Villa, don Luis López Guerra, don José
Luis de los Mozos v de los Mozos, don Alvaro Rodríguez Bereijo y don
Vicente Gimeno Séndra, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente
SENTENCIA

En el recurso de inconstitucionalidad núm. 1.077/87, promovido por
55 Diputados, representados por el Com.isionado don Federico Trillo
Figueroa Martínez-Conde, contra determinados preceptos de la Ley del
Parlame~to de Canarias 10/1987. de 5 de mayo, de Aguas. Han
comparecido el Gobierno y el Parlamento de Canarias, así como el

Autos y en el rollo de la apelación. según hemos visto en el fundamento
anterior, se han producido por su propia actuación en el proceso, tanto
por los documentos por ella presentados, como por los escritos que ha
dirigido a los órganos judicl3les. Como ejemplo de estas omisiones,
merced a los cuales ha conseguido la admiSIón a trámite de la demanda
y la suspensión de la Sentencia recurrida, citaremos por su mayor
relevancia las siguientes:

En primer lugar es incierto lo afirmado en el hecho 7. 0 de la demanda
de amparo sobre la invocación ante la Audiencia del derecho fundamen
tal que estima vulnerado; en segundo término aporta con la demanda de
amparo las dos escrituras públicas de constitución de Sociedades que
han quedado reseñadas en el antecedente 1.0, apartado a), de esta
Sentencia, ocultando que habían sido presentadas ante la Audiencia y
rechazadas por la Sala Segunda de la Audiencia Territorial de La Coruña
en virtud de providencia que habia sido aceptada por la propIa
recurrente. Planteaba así ante este Tribunal un problema de incongruen
cia por omisión, causante de la indefensión alegada, pero ocultaba que
el tema había sido planteado y resuelto por la Sentencia del Juzgado en
términos que motivaron el rechazo por la Audiencia de dichos docu~
mentas, y, finalmente, ocultó en la demanda de amparo.que la Sociedad
recurrente, «M. F. Matadero Frigorífico de Montellos, S. A.», se habia
personado en la primera instancia ~el procedimiento .ejecu1h-:o! en
virtud de un poder otorgado por la SOCIedad que no lleva dIchas IDlclales
(M. F.) en su denominación, y que en la segunda instancia la Sociedad
recurrente había actuado en sentido inverso, es decir, comparecIó en la
alzada con un poder otorgado por la Sociedad, en cuya. razón social
figuran las siglas M. F. y se personó en nombre dela SOCIedad que no
lleva esas iniciales en su denominación. Los dos poderes habían SIdo
otorgados por la misma persona, don Andrés Marqués Velo, que actuaba
indistintamente en nombre de una u otra de las SOCIedades que la
recurrente califica de «distintas y absolutamente independientes».

Esta forma de actuar carente de la mínima buena fe exigible al
ejercicio de los derechos (art. 7 del Código Civil y 11.1 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial) hace de obligada aplicación al caso la
imposición de costas y la sanción máxima que determinan los apartados
2 y 3 del art. 95 de nuestra Ley Orgánica.

FALLO

En atención a lo expuesto, el Tribunal Constitucional POR LA
AUTORIDAD QUE tE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACiÓN
ESPAÑOLA,

Ha decidido

Desestimar el recurso de amparo interpuesto por la Sociedad «M. F.,
Matadero Frigorífico de Montellos, S. A.», contra la Sentencl3 dlcta~a
por la Sala Segunda de lo Civil de la Audiencia Temtonal de L~ Coruna
de fecha 20 de noviembre de 1987, alzándose la suspenslOn de la
ejecución de dicha Sentencia e imponiendo las costas de este proceso a
la demandante a la que se sanciona pecuniariamente con multa de
100.000 pesetas.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a uno de febrero de mil novecientos
noventa.-Francisco Tomás y Valiente.-Fernando García~Mon '/ Gonz~·
lez-Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-JesÚs Leguma Vllla.-Luls
López Guerra.-Vicente Gimeno Sendra.-Firmados y rubncados.

Abogado del Estado, v ha sido Ponente el Magistrado don Carlos de la
Vega Benayas, quien 'expresa el parecer del Tribunal.

1. Antecedentes

1. Con fecha 31 de julio de 1987 tuvo entrada en este Tribunal
Constitucional un escrito por el que don Fedenco Tnllo-Flgueroa
Martínez-Conde, comisionado por 55 Diputados, todos ellos del Grupo
Parlamentario Popular del Congreso, interpuso recurso de mconstltuc10~
nalidad contra la Ley 10/1987, de 5 de mayo (<<BOE» del 27), de Aguas,
del Parlamento de Canarias, por considerar que sus arts. 1: 2: 3; 4.2 y
3; 21.3: 29; 31.3; 33.5: 35.4 y 5; 42 y concordantes: 45.1: 51 a 54; 70.5
Y disposiciones transitorias tercera. cuarta, qUInta y sexta, vulneran el
bloque de la constitucionalidad.

2. El recurso se funda en las siguientes alegaciones:

al Los arts. 1, 2, 3 y concordantes de la Ley 10/1987, de 5 de mayo,
del Parlamento de Canarias. dc Aguas. infringen el sistema constitucio
nal de competencias en la materia, ya que la Comunidad Autónoma de
Canarias (en adelante, C.A.C.) no tiene competencia bastante para
regular las aguas en los términos en que lo hace en la Ley impugnada,
infringiendo asi la Ley de Aguas nacional. y sin que tal competencia
pueda apoyarse en la Ley Orgánica 11/1982, de 10 de agosto, de
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transferencias complementarias para Canarias (en adelante,
LOTRACA). por ser ésta igualmente inconstitucionaL

Más en concreto, se afirma que el Estado ostenta competencia
exclusiva en materia de recursos y aprovechamientos hidráulicos
cuando las aguas discurran por más de una Comunidad Autónoma (art.
149.1.22 C.E.), de manera que las Comunidades Autónomas de régimen
especial, o transcurridos cinco años en las de régimen normal, cuando
las aguas no discurran por más de una Comunidad Autónoma, podrán
asumir estatutariamente esa competencia para la ordenación y conce
sión de los recursos y aprovechamientos hidráulicos. Competencia,
además, que, aunque no se haya asumido estatutariamente (entrando,
pues. en juego, la cláusula del arto 149,3 CE.), podrá ser atribuida por
los cauces de los párrafos 1 y 2 del arto 150 de la C E. .

No obstante. este orden competencial ha de conjugarse con la
competencia exclusiva que al Estado le reserva el arto 149.1 en sus
apartados LO, 8,°, 13.°, 18.°,23.° Y24.°, debiéndose tener en cuenta que
los preceptos estatntarios han de ser interpretados conectándolos con los
que se incluyen en la Constitución. estándose al principio de supremacía
de la Constitución (STC 18/1982. de 4 de mayo) cuando resulte
imposible la conjunción de unas y otras normas.

Sobre esta base, la competencia de la CA,e. se ha articulado a través
de su estatuto de Autonomía v de la LOTRACA.

Por lo que respecta al Estatuto de Autonomía. hay que fijar la
atención en los arts. 29.6.°, 1LO, 12,0 e "in fine»; 32,6,° y 34 A).2.0,
teniendo en cuenta que las competencias legislativas y de ejecución que
enumera el último de los preceptos citados se asumirán, no obstante, tal
como preceptúa el arto 35, o a traves dc los procedimientos establecidos
en los núms. 1 y 2 del art, 150 de la CE., o una vez transcurridos los
cinco años previstos en el arto 148.2 de la CE.. previos los trámites que
enumera.

Pues bien, el procedimiento seguido ha sido el primero de los
enunciados, si bien, la LOTRACA. que operó esa transferencia de
competencias, no deja de plantear graves dudas de inconstitucionalidad.
Advierten los recurrentes que no pretenden la impugnación de dicha
Ley. pero sí cuestionan que pueda utilizarse como título legitimador de
la Ley autonómica. que impugnan, por cuanto dicho titulo está viciado
de raíz. Es decir, sin cuestionar frontalmente la LOTRACA. por carecer
de trámite procesal oportuno, sí se cuestiona su validez constitucional
para servir de cobertura-:aJa disposición recurrida.

Diversas son las razones en que pudiera' fundarse la inconstituciona~
lidad de la referida Ley Orgánica, entre las cuales debe llamarse la
atención sobre el hecho que en la aplicación del arto 150.1 y 2 ha habido
un uso excesivo e incorrecto, ya que ninguno de los dos párrafos citados
del arto ISO admiten transferencias masivas de competencias como la
llevada a cabo por la LOTRACA. Esas transferencias desde el poder
central a los poderes terrf10riales tienen que estar, antes bien. justificadas
siempre eri razQnes específic:as }' llevarse a término de forma concreta y
tasada, ya Ql:le, en caso contrano, se alterará el propio reparto eonstitu·
cional de competencias. Y junto a ello, aunque el sistema de autonomías
produce desigualdades que Son constitucionalmente aceptables, no hay
ninguna justificación posible para utilizar leyes generales de transferen
cia en.favor de unas Comunidades Autónomas y no de otras.

Por ello, puede afirmarse. que la Ley de Aguas de Canarias impug
nada se apoya en una transferencia operada por la LOTRACA que
quedará viciada de nulidad si esta última le pareciera al Tribunal
ConstItUCIOnal, tal como queda razonado, viciada de inconstitucionali
dad.

De otra parte, no puede tampoco olvidarse que la Ley de las Cortes
Generales 29/1985, de 2 de agosto. de Aguas (en adelante, Ley de Aguas
nacional), establece una serie de llmitaciones expresas a la competencia
de las Comunidades Autónomas que también se han infringido en la Ley
que se impugna;

En efecto, de la Constitución derivan una serie de competencias en
favor del estado a las que·éste no puede renunciar, y, a la-vez, unos
límites al ejercicio de la potestad legislativa autonómica que no pueden
tampoco superarse, habiéndose concretado tales competencias estatales
en la referida Ley de Aguas nacional. Quiere decirse, pues, que las
competencias que el arto 149.1 de la CE. atribuye al Estado le
ccrresponden con independencia del carácter demanial de las aguas
continentales, y, por tanto. con independencia de la expresada declara·
ción del arto 1.2 de la Ley de Aguas nacional. aunque, inversamente, la
calificación demanial de las aguas tampoco puede ser un obstáculo para
las competencias asumidas por la C.A.C. Así se consagra. de forma
expresa. en la Disposición adicional tercera de la misma Ley estatal, sin
perjuicio de que, tras el implícito reconocimiento de esa potestad
legislativa autonómica, por la propia Disposición se declaren aplicables
en dicha Comunidad ,dos artículos de esta Ley que definen el dominio
público hidráulico estatal y aquellos que supongan una modificación o
derogación de las disposiciones contenidas en el Código Civil».

Asimismo, de la propia Ley estatal derivan otra serie de límites a la
potestad legislativa autonómica, como consecuencia. no ya de la
calificación como estatal 6el dominio público hidráulico. sino del
sistema que configura el arto 149 de la Constitución. concretándose tales
limites en que corresponderá al Estado la planificación hidrológica [arts,
1.3, 15 a) y 38 y ss,] y la realización de aquellas obras hidráulicas Que,

aun siendo intracomunitarias, se consideren de interés general [art, 15
a)], siendo. además, de aplicación prioritaria las normas contemdas en
la Ley relativas al procedimiento. contratos y concesiones, expropiación
y responsabilidad, por imperativo delart. 149,1.18.° CE.

El sistema competencial expuesto en materia de aguas permite
afirmar, por tanto, la inconstitucionalidad de los arts. 1, 2 y 3, Y
concordantes. de la Ley de Canarias impugnada.

b) Se alega, en segundo lugar, la inconstitucionalidad del art, 2.1,
en relación con el arto 1.1. ambos de la Ley que se impugna. por
incompetencia de la CA.C para declarar la demanialidad autonómica
de las aguas, resultando infringidos los arts. 128.2 y 132,2 y concordan
tes de la Constitución, así como los límites impuestos a la competencia
autonómica por la Ley de Aguas naclonal. La razón en que se funda la
inconstitucionalidad estriba en que sólo al Estado corresponde )a
competencia para hacer la declaración de «dominio público» sobre
determinadas categorias de bienes como las aguas, por lo que al no haber
reconocido la Ley impugnada esa titularidad. y contener la declaración
implícita de las aguas continentales canarias como de dominio público
autonómico, resulta infringido el sistema constitucional de atribución de
competencias.

Sobre este particular, obsérvese que una de las excepciones estableci
das en la disposición tercera de la Ley de Aguas Naclonal es que la
legislación canaria específica no puede afectar a los artículos de aquélla
que «definen el dominio público hidráulico estata!>" alcanzando tal
condicionamiento no solamente a la simple decisión autonómica de
declarar como dominio público (y del Estado, además) una especifica
categoría de bienes. sino a los demás elementos que dan sentido a esta
definición. y en especial. a la intensidad con que debe entenderse la
demanialidad de las aguas y al régimen de uso o aprovechamiento de
esos bienes. La legitimidad de esta limitación se ampara, una vez más,
en que la competencia de la CA.C. sobre las aguas no es estatutaria, sino
recibida por vía extraestatutaria. y, por tanto. sometida a condiciona
mientos o limitaciones legítimas. como la resultante de definirlas aguas
como dominio público del Estado.

Junto a ello, es indiscutible Que las declaraciones genéricas de
demanialidad sólo puede hacerlas el Estado. De ahí deriva una limita
ción necesaria de lacompetencla autonómica que se extiende. también,
a la propia definición del régimen de ese demanio, por cuanto tan
importante es la declaración de demanialidad como la fijación del
régimen básico de ese demanio.

Las reservas al sector público de especies o categorias completas de
bienes no pueden hacerse. en efecto. por cualquier Ley, sino que de la
Constitución resulta que debe ser una Ley del Estado, La Ley a la que
se refiere el art, 132.2 CE, debe ser, naturalmente, una Ley del Estado.
pero es que, además. si las Comunidades Autónomas pudieran decidir,
mediante leyes sectoriales propias. el paso sucesivo a mano pública de
categorias de bienes antes apropiados por los particulares. podria llegarse
a la eliminación de la propiedad privada en unas Comunidades y en
otras no. Con ello se diversificaría excesivamente el régimen -de ejercicio
de los derechos fundamentales en cada parte del Estado, lo Que la
Constitución (arts. 139.1 r 149.1.1") no permIte, máxime si se tiene en
cuenta que la legislación CIvil. que debe contener una regulación mínima
del derecho de propiedad, es también competencia del Estado. Por su
parte, en relación a la propiedad hay un mínimo uniforme que debe
conservarse (art. 149.1.1."), no siendo otro ese mínimo que la decisión
misma sobre si la propiedad es pública o privada y los rasgos esenciales
que definen a la primera. Y de la doctrina de la STC 58/1982. de 27 de
julio, cabe seguir que una regulación autonómica de las aguas. por muy
amplia que sea la competencia de la Comunidad Autónoma, siempre ha
de respetar algunas decisiones básicas del Estado, entre las que se
encuentra la relativa a la titularidad de esa categoría de bienes (aguas)
y su régimen general (art. 149.1.8.' CE,), así como la disciplina general
del aprovechamiento y.uso de los mismos (art. 149,1.8.' y 18.", en lo que
atañe a las concesiones administrativas, de la e.E.).

En definitiva. son perfectamente legítimos los límites que la Ley de
Aguas Nacional ha impuesto a la legislación autonómica canaria, siendo
por ello reprochable constitucionalmente la Ley que se impugna. en
cuanto que regula aspectos básicos atinentes a la declaración demanial
de las aguas y su régimen de aprovechamiento. que sólo puede estar
contenido en la legislación del Estado.

c) La remisión de la disposición adicional tercera. párrafo segundo,
de la Ley de Aguas Nacional a los contenidos del Código Civil como
límite a la legislación autonómica canaria debe estimarse válida y de
necesario acatamiento, Primero. porque la limitación que se impone se
justifica en las facultades que al Estado reserva el arto 150,1 de la CE"
que es el precepto usado para atribuir competencia a la CA.C en
materia de aguas. Segundo, porque la remisión al Código Civil es un
complemento necesario de la regulación que la Ley estatal contiene del
dominio público hidráulico. no prohibiéndose con cllo que la CA.C
regule aspectos civiles. pero sí aquellos asuntos Que tengan que ver con
la titularidad de' las aguas y su uso.

Con arreglo a estas premisas, resulta inconstitucional toda la
regulación de las llamadas «entidades de gestión del agua». en cuanto
afecta a las Comunidades y Heredamientos. ya que constituyen comunia
dades de bienes de Derecho privado en las que la ,situación jurídica de
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cuarta, 4.°, da lugar a una grave situación de inseguridad del propietario,
cuando no de arbitrariedad administrativa. puesto que la Administra
ción puede optar entre la expropiación o la caducidad. Y no puede
tampoco pasar desapercibido que supone una quiebra del principio «non
bis in idem», ya que el arto 69, apartados c) y d), ya tipifica ese supuesto
como infracción administrativa.

e') Precisamente en relación al sistema sancionador,. hay una
evidente discordancia entre el arto arto 70.3 de la Ley que se Impugna y
el arto 109.2 de la Ley de Aguas Nacional. que, no obstante, en los casos
en que, como en Canarias, se trate de recursos intracomunitarios, en
cuanto a la determinación de la competencia será la legislación
autonómica la que, por semejanza con aquélla, adopte la decisión
pertinente. En cualquier caso, desde el punto de vista procedimental
habrá de estarse a la legislación estatal. que, con carácter preferente, no
será ya la contenida en la Lev de Procedimiento Administrativo, tal
como dispone el arto 70.5 de lá Ley que se impugna, sino la específica
en la materia que. en desarrollo de la Ley de Aguas Nacional. establece
el Reglamento de la misma, aprobado por Real Decreto 849/l986, de 11
de abril (arts. 328 y ss.). Por ello, cabe tachar de mcons1t1uclOnal el
referido arto 70.5.

d) Un nuevo bloque de preceptos son impugnados por vulnerar la
garantía constitucional de la propiedad privada, de los derechos indiVI
duales y de la seguridad juridica.

A tal efecto, se formulan, con carácter previo. una serie de considera
ciones a propósito de la distinción entre vinculación y otras formas de
afectación positiva de la propiedad privada. asi como acerca de la
generalización constitucional del p~i.ncipio indef!1n}zatorio y d~. las
consecuencias anudadas a la declaraclOn de demamahdad, en relaclOn a
la seguridad juridica, y al derecho a la indemnización. Esas consideracio
nes se centran. de una parte, en la distinción entre limitación y
vinculación de la propiedad privada. ya que es la que puede dar la clave
para determinar la procedencia de la indemnización. Indemnización. se
añade, que se ha generalizado con el arto 33.3 de la Constitución hasta
abarcar a las «expropiaciones legislativas». y, de otro lado, se afirma
que. más allá de los conCretos bienes va declarados de dominio público
por el arto 132.2 CE. -entre los cu'ales no se ~ncuentran las a~uas
continentales-, sólo la Ley puede determinar qué bIenes son de domml~
publico, quedando. no obstante. vinculado el legislador en esa determI
nación por los principios consagrados en los arts. 9.3 y 33.3 de la CE.

A partir de estas premisas, y trayendo a colación el arto 128 del
propio texto constitucional, la tesis de los recurrentes se concreta en que
si el legislador adopta un criterio como es la declaración de dominio
público, que supone el máximo grado imaginable de intervención
administrativa, slendo suficiente para la tutela del interés público con un
grado de intervención de menor intensidad y compatible. por tanto. con
la subsistencia del dominio privado. estará incurriendo en ¡nconstitucio
nalidad por infracción del arto 9.3 de la CE. (interdicción de la
arbitrariedad), en relación con el arto 33.3 (reconocimiento de la
propiedad privada) y con el 38 (proclamación de la libertad de e,!,pre~a

en la economía de mercado). y, en todo caso, SI la tutela del mteres
público exigiese la atribución al dominio público, la garantía de la
propiedad privada y de los derechos reconocidos en el arto 33 de la CE..
habría de aparejar siempre el derecho a la correspondiente indemniza
ción a favor de los perjudicados. .

Pues bien, sobre estas premisas. se procede a razonar la inconstitu
cionalidad de las Disposiciones transitorias cuarta y quinta:

a') La Disposición transitoria cuarta es, probablemente, donde se
contiene el ataque más frontal a la propiedad y derechos reconocidos por
el arto 33 de la CE. y a los principios consagrados en el arto 9.3 del
mismo texto constitucional: ya que los particulares titulares de dominio
o derechos privados a los que se refiere dicha Disposición se ven, en
efecto, obligados a optar de forma expresa. en el plazo de dos años, por
inscribi~o no su aprovechamiento en el Registro de Aguas del Consejo
Insular correspondiente, anudándose a cada una de las opciones diversas
consecuencias. .

El resultado es que, con tal regulación. se incurre en inconstituciona-
lidad por diversas razones. .

Primero, porque supone una, privación t6tal de sus derechos. 510
indemnización, a los titulares de aguas no alumbradas o que, aun
alumbradas, no se encuentren en efectiva explotación. Téngase en
cuenta que esos derechos cuya privación sin indemnización opera la
disposición que se impugna no son meras expectativas. sino que
constituyen auténticos derechos o facultades integrantes del haz en que
consiste la propiedad. Así sucede en el caso de aguas alumbradas y no
explotadas, ya que su propietario puede a su voluntad ponerlas en venta
o explotarlas de cualquier otra forma: y lo mismo cabe afirmar respecto
de las aguas no alumbradas. ya que, aparte de que el derecho a alumbrar
está expresamente reconocido como tal en el arto 23.1 de la Ley de Aguas
nacional, es un hecho incontestable que en Canarias es totalmente
habitual la enajenación o venta del subsuelo, siempre mediante contra
prestación y con independencia del suelo. lo que demuestra el valor
económico directo v propio del suhsuelo. esten o no alumbradas las
aguas en él existenies: valor económico del que resulta privado sin
indemnización su propietario.
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los partícipes. sus derechos y obligaciones, así como la personalidad
jurídica, Son materia especifica del Derecho Civil, ajena a la competen
cia del legislador autonómico. No cabe, por lo demás. alegar que se trata
de. Derecho Civil especial, ya que ni en el Estatuto de Autonomía de
Canarias, ni en la LOTRACA, existe titulo competencial alguno rdativo
a esta materia, ni la existencia de ese supuesto Derecho Civil especial ha
sido reconocida con tal carácter por la doctrina o la jurisprudencia.

Resultan también inconstitucionales, por )a misma razón, los
siguientes preceptos de la Le)' impugnada:

a') En relación a la planificación hidrológica de Canarias no se
instrumenta mecanismo alguno de adaptación a la planificación de
carácter general. A la luz del arto 29 de la Ley que se impu~na, es
evidente que se prescinde de cualquier intervención de la Admmistra
ción del Estado para velar por la efectiva adecuación del Plan autonó
mico al. Plan Nacional. Y lo mismo cabe decir respecto de los Planes
insulares.

Pues bien, 'estas previsiones, que concuerdan con lo dispuesto en los
arts. 5.1 y 8.4 de la misma Ley, no se ajustan, ciertamente, a las
previsiones del legislador estatal. En efecto, en el arto 15 a) de la Ley de
Aguas Nacional se 'Proclama que, en r~lación al dominio público
hidráulico, el Estado ejercerá la planificación hidrológica, precisándose
en el arto 38.2 y 5 que la planificación se realizará mediante los Planes
Hidrológicos de Cuenca y el Plan Hidrológico Nacional y que, para velar
por la adecuación entre ambas clases de Planes. se reserva al Gobierno
la aprobación de los Planes de Cuenca en los terminos que estime
procedentes en función del interes general.

Se produce, pues, la disconformidad entre la legislación estatal y la
canaria, la cual debe resolverse a favor de la primera, por cuanto la
misma es resultado del ejercicio por el Estado de las competencias que
le reservan los am. 131.1 y 149.1.13." de la C.E., tal como viene a
reconocer el propio arto 32.6 del A.E.C

b') Por lo que respecta al sistema organizativo en materia de aguas,
el arto 16 de la Ley estatal enumera una serie de principios, en los que
se incluyen los que relaciona el arto 13 de la misma Ley, a los que habrá
de ajustarse el régimen juridico de la Administración hidráulica en las
Comunidades Autónomas que. como Canarias, ejerzan competencia
sobre el dominio público hidráulico en cuencas hidráulicas intracomu
niatarias.

Pues bien, en la Ley que se impu~na se prescinde dela existencia del
Delegado del Gobierno en la Admmistración hidráuhca canaria, que
viene, sin embargo, impuesta por el arto 16.1 el de la Ley estatal,
incurriendo así en inconstitucionalidad.

y en lo que concierne a las entidades de gestión del agua, es
apreciable una discordia entre el arto 21.3 de la Ley que se impugna y
el arto 73.1 de la Ley de Aguas Nacional. ya que, mientras que en ésta
se exige el dictamen del Consejo de Estado para que el organismo de
cuenca pueda denegar la aprobación de los Estatutos y Ordenanzas de
las Comunidades de usuarios, en aquél el dictamen queda referido al
Consejo Consultivo de Canarias. Se produce, pues, un apartamiento de
las normas comunes de procedimiento fijadas en la legislación estatal
que no puede justificarse por las expecialidades de la CA.C., incurrien
dase así en inconstitucionalidad.

c') Incurren, asimismo. en inconstitucionalidad los arts. 31.3 y 35.4
y 5 de la Ley que se impugna. Teniendo en cuenta que el Estado ostenta
competencia exclusiva acerca de la legislación básica sobre contratos y.
concesiones administrativas (art. 149.1.18." CE.) -legislación que, en el
presente caso, debe entenderse que es la comprendida en la Ley de Aguas
Nacional- es claro que el arto 31.3 de la Ley canaria sólo puede estimarse
constitucional si se entiende que el Plan Hidrológico Insular ha de
respetar, en todo caso, el limite que fija el arto 52 de la Ley estatal (que
el volumen anual no sobrepase los 7.000 metros cúbicos). Y, por otro
lado, los párrafos cuarto y quinto del arto 35 deben tambien considerarse
contrarios a los principios de publicidad y tramitación en competencia
que consagra el arto 71.2 de la Ley estatal. Es cierto, en fin. que el arto
71.2 alude a determinados criterios de preferencia, pero tales criterios
sólo jugarán en igualdad de condiciones. la cual no podrá verse alterada
en virtud de la naturaleza jurídica. pública o privada, del empresano, ya
que ello sería, además, contrario al derecho a la libertad de empresa que
reconoce el arto 38 de la CE.

d') En cuanto a la expropiación forzosa. y sin perjuicio de lo que
se dirá más adelante. se señala que al arto 33.5 no se pronuncia sobre la
necesaria índemnización por la ocupación de determinados terrenos, a
diferencia del expreso pronunciamiento al respecto en el párrafo cuarto
del mismo arto 33, de manera que, ante la diversidad de soluciones para
uno y otro caso, debe llamarse la atención sobre el hecho de que, si
efectIvamente esa diversidad de redaccIón supone un tratamiento
distinto del sacrificio del propietario. se estará en presencia de un nuevo
motivo de inconstitucionalidad.

Incurren. igualmente. en inconstitucionahdad los supuestos de
expropiación-sanción que se configura en el arto 45.1 yen la disposición
transitoria cuarta, 4.°. por cuanto ninguno de los dos encajan en la
normativa que establece la Ley de Expropiación Forzosa de 1954 y. en
particular, ninguno reúne los requisitos,que para la expropiación por
incumplimiento de la función social de la propiedad establece dicha Ley
en su arto 72. Asimismo. el supuesto que prevé la disposición transitoria
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Hidrológico Insular, sin que la prohibición de utilización lleve aparejada
la correspondiente indemnización, vulnerándose así el arto 33.3 de la
e.E.; y segundo, el relativo a conducciones e instal~cÍ(:mes e::<iste~ltes que
se incluyan en una red insular. En este casq, Sl eJ· propletano de la
conducción se niega a incluirla en la entidáp única que disponga de
todas las conducciones, o si los propietarios no llegan a constituir la
entidad o no solicitan el otorgamiento de la concesión, la Administra
ción no está obligada a expropiar. sino que puede o no poner en marcha
)a red o hacerlo mediante nuevas conducciones; de manera que, dado
que sobre estas conducciones recae la prohibición de uso, queda al
arbitrio de la Administración el indemnizar tal privación de las
facultades de aprovechamiento y disfrute inherentes a. la propied~d;
vulnerándose, pues, el arto 33.3 de la CE.. que eXIge la mdemmzaClOn
de toda privación de bienes y derechos. Pero si el propietario cumple
todas las condiciones y se le otorga la concesión, hay que tener en cuenta
que esa opción resulta forzosa: ya que. de no acogerse a ella, se queda
sujeto al puro arbitrio de la Administración en cuanto a la obtención de
indemnizaciém por la privación del aprovechamiento de la conducción;
produciéndose, pues, la señalada inconstitucionalidad. Inconstituciona
Iidad que se manifiesta en que las conducciones hasta ahora privadas
quedan afectas al servicio público e incorporadas al demanio público;
con lo Que los actuales propietarios son privados de su propiedad sin
indemnización; también en que los propietarios se ven forzados a
agruparse en una entidad única, con lo que, aparte de ser privados de
la libertad de asociación. esa privación se produce por ley ordinaria; lo
cual resulta contrario a los arts. 22, 53.1 y 81.1 de la CE.; en que los
propietarios quedan privados, sin indemnización, de la libre disposición
de su propiedad, ya que se les obliga a contratar y a hacerlo con sujeción
a tarifas y no con arreglo a los precios que se fijen en el marco de Ja
libertad de contratación v de la libre empresa (art. 38 de la CE.); y,
finalmente, en que la propia configuración del transporte como servicio
público viola el arto 139 de la CE., al negar cn Canarias un derecho que
se ostenta en el resto del territorio nacional.

Por todo ello, la Disposición transitoria sexta. en relación con los
arts. 4.3 y 42 Yconcordantes, debe estimarse inconstitucional.

f) También se extiende la inconstitucionalidad a los arts. 4.2 y 51
a 54, mediante los cuales se declara como servicio público regional <da::
producción industrial de agua mediante técnicas de potabilización, ¡:'.':
desalinización, depuración u otras semejantes». la inconstitucionalidad ....;
resulta de la infracción del arto 139.1 de la Constitución. puesto que de '
esa manera no se tiene en Canarias el mismo derecho que en. c~alquier ~
otra parte del territorio; derecho que se encuentra amparado por la '
libertad de empresa (art. 38). . .

Más en concreto, la inconstitucionalidad del arto 52.1 se pone de
manifiesto por cuanto, al obligar a los promotores de nuevas urbani~a
ciones y asentamientos de población en zon~s turísticas y a las industnas
Que impliquen elevado consumo de agua a garantizar, mediante produc
ción industrial que. no incida sobre las aguas terrestres~ recursos
suficientes para el fin previsto. se le priva. en contra de la igualdad
consagrada en el arto 14 de la CE.. a proceder a la titularidad de
aprovechamientos de aguas terrestres.

Y, de otra parte, obliga a poner a disposición de la Administración,
sin indemnización y, por tanto, en contra del arto 33.3 de la CE.. el agua
residual depurada que no sea reutilizada en las propias necesidades.

g) Por último, la Disposición transitoria tercera incurre en inconsti
tucionalidad por infracción del arto 139 de la CE;; en cuanto reconoce
a los aprovechamientos de aguas públicas una duración inicial inferior
a la que se reconoce en el resto del territorio por la Disposición
transitoria primera de la Ley de Aguas nacional. También vulnera elart.
33.3 de la C.E.. ya que se reduce sin indemnización la duración de las
concesiones -o,~ al menos, al no regular las condiciones de las prórrogas
de la duración inicial, se -deja al arbitrio de la Administración-. y se
admiten (inciso final del apartado 2 y apartado 3 en general) modIfica·
ciones de la concesión en perjuicio del concesionario, sin el equivalente
económico compensador.

Concluyó suplicando de este Tribunal dicte Sentencia declarando
inconstitucionales y nulos los preceptos impugnados. Mediante otrosí,
solicitó, de acuerdo con el arto 88.1 de la LOTe. se recabe del,;';.
Parlamento de Canarias el expediente de claboración de la Ley impug· .
nada, dándose vista del mismo para que puedan ser formuladas las ,,::-..:'.~
alegaciones pertinentes. .'" ~'~.. -~

3. Por providencia de 30 de septiembrc de 1987, la Sección Cuarta de .~~;.~.
este Tribunal acordó admitir a trámite el rccurso de insconstitucionali· ~. .,J'
dad, así como dar traslado de la demanda y documentos presentados al . ~.;"..\
Congreso de los Diputados y al Senado, asi como al Gobierno y al ... ;;.;~
Parlamento de Cánarias, 'por conducto de sus respectivos Presidentes, y ~\ • .-:
al Gobierno de la Nación. por conducto del Ministerio de Justicia, al
objeto de que. en el pfazo de quince dias. pudieran personarse en el
procedimiento y ftjrmular las alegaciones que estimasen pertinentes. Se
acordó. igualmente. recabar del Parlamento de Canarias el expediente de
elaboración de la Ley irolpugnada y la publicación de la incoación del
recurso en el «Boletín Oficial del Estado» y «Bolefin OfiCIal de
Canarias» para general conocimiento.

4. El 7 de octubre de 1987 quedó registrado en este Tribunal el
escrito por el que el Presidente del Congreso de los Diputados comunicó

Segundo, porque supone una privación total de sus derechos, sin
indemnización, a los titulares de aguas privadas procedentes de manan
tiales. Aunque los supuestos de explotación de aguas privadas proceden
tes de manantiales no resultan aludidos en la Disposición transitoria
cuarta, dado que esta Dispos.ición es la que recoge el régimen transitorio
aplicable a los anteriores aprovechamientos privados, su inconstitucio~

nalidad se debe a la omisión de la protección de esos aprovechamientos
privados de manantiales. 1nconstitucionalidad que, en último extremo,
seria predicable de los preceptos de la Ley que sujetan todo aprovecha·
miento al régimen de concesión de dominio público; ya que, de esa
forma, se priva de su derecho, sin indemnización, a los propietarios de
manantiales.

Además, no cabe olvidar que la Ley de Aguas nacional, en su
Disposición transitoria segunda, incluye el régimen de estos aprovecha
mientos privados, por lo que la Ley canaria es inconstitucional no sólo
por vulneración del ano 33.3 de la CE., sino también del arto 149.1.1.' CE.,
que reconoce a todos los españoles los mismos derechos y obligaciones
en cualquier parte del territorio del Estado.

Tercero, porque la opción prevista en dicha Disposición transitoria
cuarta viola el arto 132.2 y el arto 9.3, en relación con el 33.3, todos de
la CE.

Se infringe, en efecto, el arto 132.2 CE.; ya que este precepto exige
que la determinación de ·un bien como de dominio público sea directa
consecuencia de la Ley, mientras que la Disposición transitoria cuarta
que se impugna lo hace depender de la voluntad del titular del derecho,
que es lo que, en definitiva, con la intervención meramente instrumental
del Consejo Insular del Agua determinará la naturaleza pública o

. privada del bien.
Pero es que, además; mediante la opción prevista por la Disposición

que se cuestiona se incurre en infracción del arto 9.3 (seguridad jurídica
e interdicción de la arbitrariedad). en relación con el arto 33; ya que son
de tal entidad las limitaciones y prohibiciones que se imponen para el
caso de optar por conservar la propiedad privada que, en el fondo, no
existe realmente tal opción, sino que, arbitrariamente y con violación de
la seguridad jurídica, se fuerza al actual propietario privado a renundar,
sin indemnización, a su propiedad y a convertirse en concesionario de
un nuevo bien demanial. Las razones son claras. El propietario privado
no puede gozar de la protección administrativa, lo que supone una
evidente coacción, equiVAlente a lo que la doctrina califica de acopla·
miento indebido de potestades, debiendo a ello sumarse la prohibición
del apartado 3.2 de dicha Disposición transitoria cuarta, según el cual,
a los propietarios que opten por seguir siéndolo se les prohibe la
realizaCIón de cualquier clase de obras o la alteración del régimen del
aprovechamiento o su caudal «sin que previamente se obtenga una
concesión ordinaria que· ampare la totalidad de la explotación». Esta
previsión es por sí misma inconstitucional; ya que, en supuesto idéntico,
la Ley de Aguas nacional (Disposición transitoria tercera) lo que prohíbe
es el il):cremento de los caudales totales ut-ilizados, así como las
condiciones o régimen de aprovechamiento, pero no prohíbe la realiza
ción de obras. Obras sin las que, inevitablemente. se produce la pérdida
total del caudal aprovechable.

En definitiva, no es real )a opción, sino que, contrariamente a la
seguridad juridica y a la interdicción de la arbitrariedad, se fuerza a la
incorporación de los aprovechamientos privados al dominio público y
a la conversión de los propietarios en concesionarios.

Finalmente, en cuarto lugar, esta Disposic.ión transitoria cuarta
incurre en inconstitucionalidad porque no prevé la indemnización
correspondiente a las lesiones que se causan a los actuales propietarios
de aprovechamientos de aguas privadas. Se infringen así los arts. 33.3 y
106.2 de la Constitución; ya que, en el supucsto de optar por conservar
la propiedad privada de las aguas, se pierde la protección administrativa,
asi como el derecho a alterar el régimen del aprovechamiento y a realizar
obras, y se pierde, en fin, el derecho de libre disposición de la propiedad,
que Queda condicionado a la autorización administrativa; mientras que
si opta por inscribir el aprovechamiento en el Registro de Aguas -opción
que viene arbitrariamente forzada- se produce ya directamente la
pérdida de la propiedad y la conversión del titulo en una concesión
administrativa; pues es eVIdente que en ningún caso se puede equiparar
al derecho real pleno de domino ·un mero título administrativo de
aprovechamiento que, por principio, comporta la sujeción del concesio
nario a los poderes de la Administración concedente. Por ello. también
en el caso de optar por la inscripción en el Registro' de Aguas, .el
propietario del aprovechamiento sufre lesiones que exigen una indemni
zación.

b') La inconstitucionalidad alcanza, igualmente, a la Disposición
transitoria quinta, por vulneración del arto 9.3 (prohibición de la
retroactividad de las disposiciones restrictivas de derechos individuales

. y seguridad juridica). en relación con el 33.3 (exigencia de indemniza·
ción para toda la privación de bienes y derechos), ambos de la
Constitución.

e) De la regulación contenida en la Disposición Transitoria sexta,
en relación con los arts. 4.4 y 42 a 50. todos de la Ley que se impugna,
pueden distinguirse dos supuestos: Primero, el relativo a conducciones
e instalaciones existentes que no se incluyan en una red insular, las
cuales sólo podrán ser utilizadas hasta la promulgación del Plan
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Que la Cámara no se personaría en el procedimiento, ni formularía
alegaciones, poniendo, no obstante, a disposición del Tribunal las
actuaciones de la misma que pudiera precisar.

Asimismo, mediante escrito Que tuvo entrada el 26 de octubre
de 1987. el Presidente del senado solicité se tuviera por personada a la
Cámara en él procedimiento y por ofrecida su colaboración a los efectos
del arto 88.1 de la LOTC

5. El Abogado del Estado, mediante escrilO presentado el 22 de
octubre de 1987, se opuso a la demanda de inconstitucionalidad en
atención a las siguientes alegaciones:

a) Con carácter previo, se señala que, dada la similitud de.
planteamientos y objetivos de la Ley aquí impugnada y de la nacional
de 2 de agosto de 1985, necesariamente muchas de las argumentaciones
que ahora se hacen valer por los recurrentes son cOIncidentes, sin
perjuicio de las naturales adaptaciones, con las que ulilizaronen el
recurso que tambIén dirígieron contra la Ley de Aguas general, de
manera que otro tanto ocurrirá con las de esta representación, que,
dando por reproducidas, las consideraciones de naturaleza general ya
formuladas ante el Tribunal en el R.Lnúm. 944/85 y sus acumulados
987,988 Y 977 de 1985. tratará de ajustarse. en el presente escrito, al
esquema y a los concretos planteamientos de los recurrentes, contes
tando puntualmente cada una de sus impugnaciones.

b) Sobre la supuesta inconstitucionalidad de los arts. l. 2 Y 3 Y
concordantes de la Ley, se alega corno primer motívo que dichos
preceptos infringen el sistema constitucional de distribución de compe
tencias en la materia.

No obstante, la articulación de este motivo se revela como una
impugnación de la Ley Orgánica 11/1982. de 10 de agosto (LOTRACA),
de la que pretende derivarse la inconstitucionalidad de los referidos
artículos de la Ley canaria. Baste, sin embargo, para rechazar este primer
motivo, con recordar el reconocimiento de los propios recurrentes de la
improcedencia de tal planteamiento v, a la vez, con afirmar, por contra,
que la Ley canaria de aguas ha sido dictada en uso de las facultades Que
fueron transferidas a Canarias mediante la utilización del mecanismo
constitucional previsto en su propio Estatuto (art. 35); es decir, a través
de la LOTRACA, cuya constitucIOnalidad es un dato incuestionable en
este procedimiento, y del Que debe partirse para afirmar, sin rodeos, Que
en su virtud corresponden a la e.A.e. las competencias que menciona
el ano 34 A).2 de su Estatuto de Autonomía.

c) Nada hay que manifestar -afirma seguidamente el Abogado del
Estado- respecto a las consideraciones que formulan los recurrentes
sobre la exclusiva competencia estatal para declarar las aguas corno de
dominio público. Ahora bien, no puede aceptarse la tesis de que la Ley
autonómica deba contener un reconocimiento explícito de las competen a

cias del Estado en base al arto 132.2 de la CE., ni tampoco cabe apreciar
que los arts. 1.I y 2.1 impugnados contengan una declaración implicita
de que las aguas Que discurren por la Comunidad Autónoma sean de
dominio público. y ello porque la declaración general de que las aguas,
con la extensión que fija el arto 2 de la Ley estatal de Aguas, constituyen
el dominio público hidráulico del Estado, está hecha en la Ley nacional
y sólo una lectura interesada del arto 2.1 de la Ley autonómica q.w se
impugna permite afirmar que contiene una declaración implícita de
demanialidad. Más aún: ni siquiera la amplitud de los términos con que
aparece redactado este arto 2.1 permite sostener la impugnación que se
formula, puesto que las titularidades que se atribuyen a la CA.C lo son
<<<le acuerdo con 10 señalado en el articulo anteriof»; arto 1 que
claramente refiere el contenido normativo de la Ley a las materias
relacionadas con el dominio público hidráulico)' que, asimismo, insiste
en que esas competencias se refieren a todo lo relativo a la producción,
uso, aprovechamiento, transporte y distribución del agua.

No hay lugar, por tanto, a considerar que la Ley impugnada contiene
una declaración implícita de que las aguas continentales canarias son del
dominio público autonómico, con lo que decae el fundamento mismo
de la impugnación.

d) Son objeto, asímismo, de impugnación, la previsión relativa a
las llamadas «entidades de gestión del agua». la omisión de la figura del
Delegado del Gobierno en la Administración Hidráulica canaria y el arto
33.5. por el riesgo de no interpretarse con arreglo a la Constitución.

Por lo que respecta a las ~~entidades de gestión del agua» (arts. 17
a 22). hay que señalar que en el suplico de la demanda no se citan como
objeto de impugnación, pero es que. además. la impugnación carece de
todo fundamento desde el momento en que ni constituyen comunidades
de Derecho privado, ni sobre ellas entra en juego competencia alguna
relativa al Derecho Civil, bastando remitirse a la calificación que
incorpora el propio ano 17.4 de la Ley.

De otra parte. sobre la no mención del Delegado del Gobierno, es
evidente que, sin perjuicio de lo que más tarde se dirá, el simple hecho
de que la Ley no aluda a tal extremo no significa, por sí solo, que las
previsiones de la Ley estatal sobre el particular sean inaplicables.

Yen cuanto al reproche dirigido contra el arto 33.5 no puede ser más
inconcreto, ya que todos los anículos que inte~ran el ordenamiento
corren idéntico riesgo de ser interpretados contranamente a la Constitu
ción, debiéndose recordar, en fin. Que la misión que corresponde al

Tribunal Constitucional no es la de prevenir nesgos, sino la de corregir
infracciones efectivas de la Constitución.

e) La inconstitucionalidad de los arts. 21.3, 29, 31.3, 33.5, 35.4 y 5
Y 70.5, se apoya en la simple confrontación de los mismos con las
previsiones de la Ley estatal de Aguas. por cuanto. a juicio de los
recurrentes, aquéllos desconocen. alteran o modifican la regulación
contenida en dicha Ley estataL

Pues bien, como punto de partida hay que rechazar el criterio
implícito en el que se apoya la impugnación, y que no es otro que el de
considerar, sin mayores matizaciones, que una Ley nacional ordinaria,
corno es la Ley de 2 de agosto de 1985, puede servir como parámetro
para medir la constitucionalidad de una Ley autonómica. Como antes
se dijo, transferidas a Canarias por la Ley Orgánica 11/1982 las
facultades recogidas en el art. 34 A).2 de su Estatuto «con toda la
amplitud prevista en el art, 150 de la Constitución», es evidente que, en
materia de aguas superficiales y subterráneas, nacientes y recursos
geotérmicos, captación, alumbramiento, explotación, transformación y
fabricación, distribución y consumo de agua, su 'potestad legislativa no
conoce más límites que los que resulten de las cuestiones reservadas en
exclusiva al Estado y que, por su naturaleza, no sean susceptibles de
transferencia o delegación. Reserva indisponible que encaja, por lo
demás, plenamente en el ámbito que ha configurado la Disposición
adicional tercera, 2.0, de la Ley estatal de Aguas.

Quiere todo ello decir, por tanto, que fuera de las materias que por
su propia naturaleza son de la competencia indisponible del Estado (arts.
132.2 y 149.1.8.° de la CE), la CA.C puede ejercitar las competencias
Que le reconoce el arto 34 A).2 de su Estatuto en la forma que juzgue más
conveniente a sus intereses públicos peculiares, sin que las normas de la
Ley estatal de Aguas, fuera de lo dicho, puedan suponer una limitación
o servir para contrastar la constitucionalidad de las que. en uso de su
legítima potestad. puede dictar.

De este modo, una vez constatado que los artículos que aquí se
impugnan para nada afectan al Código Civil o a la definición de lo que
es dominio público hidráulico. ninguna tacha de inconstitucionalidad
cabe oponerles, ya que se refieren al órgano consultivo que debe rendir
un informe preceptivo y no vinculante para modificar o denegar la
aprobación de los Estatutos u Ordenanzas de las Entidades de Gestión
del agua (art. 21.3), al especifico Plan Hidrológico de Canarias (art. 29),
a la autorización de pequeños aprovechamientos de aguas pluviales o
fluyentes para autoconsumo (art. 31.3), al contenido parcial de las
concesiones de producción y aprovechamiento de bienes del dominio
público hidráulico (art. 33.5), al establecimiento de reglas justificadas de
criterios de prioridad y limitación en las ofertas que se presenten para
el otorgamiento de concesiones (an. 35.4 y 5) y a una remisión a la
legislación general de procedimiento administralivo (art. 70.5).

f) El cuano de los motivos de ¡nconstitucionalidad se fundamenta
en las supuestas vulneraciones de la garantía constitucional de la
propiedad privada, de la prohibición de disposiciones retroactivas
sancionadoras no favorables o restrictivas de derechos individuales y del
principio de seguridad jurídica, dirigiéndose la impugnación contra las
Disposiciones transitonas tercera, cuarta, quinta y sexta, así como, en
relación con ellas. contra los arts. 4.2 y 3, 42 Yconcordantes, 45.1 y 51
a 54 de la Ley.

Pues bien, con carácter previo, puede afirmarse al respecto que no
cabe abordar el análisis de tales preceptos desde los planteamientos Que
se mantienen acerca del alcance, naturaleza y contenido del derecho de
propiedad privada;.planteamientos anclados en los arts. 350 y 408 del
Código Civil, olvidando Que, corno ha señalado la STC 31/1987
(fundamento jurídico 2.°), la propiedad privada «ha experimentado en
nuestro siglo una transformación tan profunda que impide contemplarla
hoy como una figura reconducible al tlpo abstracto descrito en el arto 348
del Código CiviL".

Es, en efecto, generalmente admitida, la flexibilidad o plasticidad
actual del dominio, lo que se manifiesta en la existencia de diferentes
tipos de propiedades dotadas de estatutos jurídicos diversos, de acuerdo
con la naturaleza de los bienes sobre los que cada derecho de propiedad
recae, correspondiendo a los poderes públicos (arts. 40. 45. 128 y 130 de
la CE.) delimitar en cada supuesto el contenido esencial del derecho
propiedad. Contenido esencial que no puede hacerse desde la exclusiva
consideración subjetiva del derecho o de los intereses individuales que
a éste subyacen, sino que debe incluir igualmente la necesaria referencia
a la función social, entendida ésta como parte integrante del derecho
mismo.

Asimismo, conviene tener presente que, por prescripción expresa de
la Ley estatal de Aguas (Disposición final primera y derogatoria 1) los
preceptos del Código Civil tan sólo serán de aplicación en lo que no se
opongan a sus disposiciones. Y es también oportuno recordar la doctrina
de la STC 166/l986 (fundamento jurídico 13.°), a propósito de la
incidencia de ese cambio en la concepción del derecho de propiedad
sobre el instituto de .ta- expropiación forzosa.

Además, en el momento en que entró en vigor la Ley 10/l987 no
existía en Canarias ningún tipo de propiedad privada sobre aguas
continentales renovables. superficiales o subterráneas. cauces de corrien
tes naturales. lechos -de lagos, lagunas o embalses superficiales en cauces
públicos. ni tampoco sobre los acuiferos subterráneos. por cuanto. por
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disposición del arto 2 de la Ley estatal 29(1985. de Aguas. todos esos
bienes son del dominio público hidráulico. Lo único que, a la entrada
en vigor de la Ley que se impugna. existe en Canarias son derechos de
aprovechamiento sobre esos bienes, amparados en alguno de los títulos
administrativos admitidos en la legislación general o en la específica
mente aplicable en las islas.

Finalmente, puede ya anticiparse que el recto entendimiento de los
preceptos impugnados no parece que sea coincidente con la interpreta
ción que de muchos de ellos hacen los recurrentes.

Sobre estas premisas, el Abogado del Estado procede a desarrollar su
análisis en los términos siguientes:

a') Del tenor de la Disposición transitoria cuarta resulta evidente
que se establece una opción voluntaria y que se respetan íntegramente
los legítimos derechos de aprovechamientos preexistentes que sus
titulares «mantendrán en los mismos términos que regían antes de la
aprobación de esta Ley». .

Esto significa que el hecho de que no se haga mención a los titulares
de aguas no alumbradas, ni a los de aguas alumbradas que estén en
explotación, no significa que se les prive de tales derechos (de alumbra
miento y explotación) sin indemnización, ya que, como es evidente,
para alumbrar o explotar aguas en las Islas Canarias era precisQ, antes
de la nueva Ley, la pertinente autorización administrativa (véase el
arto 1 y concordantes del Decrelo de 14 de enero de 1965). Sin esa
autorización no existe el derecho jurídicamente protegible, pero si, por
contra, tal derecho de a-provechamiento existe, éste queda sometido a lo
previsto en la Disposición transitoria que comentamos. Por otro lado,
el régimen aplicable a las autorizaciones de alumbramiento es el previsto
en la Disposición transitoria quinta.

No es cierto, de otra parte, que no se mencione a los titulares de
aguas procedentes de manantiales, ya que para ellos está prevista la
opción en el apartado 1 de esta Disposición transitoria cuarta, como
tampoco lo es que. ,en vinud de la opción que se establece, los recursos
hidráulicos queden. integrados en el dominio público por decisión de su
titular, ya que las aguas, y cuanto especifica el arto 2 de la Ley Nacional
de Aguas, forman parte del dominio público por causa de ella misma,
de acuerdo con el arto 132.2 de la e.E.

Por último, no ca)¡¡;,c¡llificar de arbitraria a la Ley por el hecho de
no extender a quien riq ,inscriba su aprovechamiento en el Registro
Insular de Aguas la prótección del mismo, dado que ello no es más que
un efecto natural de la·no inscripción común a todo tipo de Registros
Públicos: como tampoco puede sustentarse esa arbitrariedad en el hecho
de que quienes no inscriban su derecho no podrán realizar obras ni
alterar el régimen de.. su aprovechamiento, ya que no es sino la
consec,:!encia anudada al mantenimiento de las correspondientes titula~
ridades en sus términos actuales, una vez que cualquier obra supone una
alteración que afecta al régimen de aprovechamiento.

b') De la ·Disposición transitoria quinta se dice que priva a los
titulares de autorizaciones administrativas de obras de alumbramiento
del derecho consolidado a la apropiación de las aguas que alumbren. Sin
embargo. teniendo en cuenta que tales autorizaciones, según la legisla~

ción especial vigente en C~narias hasta la nueva Ley, no amparaban ese
supuesto derecho de apropiación, no puede decirse que la nueva Ley no
los respete. Si el título atributivo de tal derecho era la vieja Ley de
Aguas, ahora hay que decir que el supuestamente «consolidado der~ho

a la apropiación de las aguas que alumbren>' resulta inviable, no por
causa de la Disposición transitoria que comentamos, sino 'Como conse
cuencia de la Ley 29/1985, que ha incluido todas· las aguas en el dominio
público. .. .

c') Las razones en las que pretende apoyarse la inconstÍtucionalidad
de la Disposición transitoria sexta, en relación con los arts. 4.3 y 42 Y
concordantes de la Ley, son igualmente inconsistentes. Sin prónunciarse
respecto del futuro; esta disposiclón no hace sino permitir que 'las
conducciones existentes sigan siendo iJtilizadasen las mismas condicio·
nes hasta la aprobación del Plan HidroIógicoJnsular. Es tan sólo en ese
momento cuando. resultarán de aplicación las previsiones de los arts. 42.
y concordantes de la Ley, que, en realidad, son los que propiamente se
impugnan ahora, -aunque ,sus previsiones sean de futuro.

Pues bien, con referencia a las previsiones de la Ley en orden al
servicio público de transporte de aguas es donde las alegaciones de los
recurrentes se muestran más infundadas porque realmente no se
comprende cuál podría ser la regulación legal que no suscitara sus
reticencias. Al parecer, únicamente no se suscitarían si la regulación legal
del transporte de agua no existiera. dado que -según dicen-. tanto si las
actuales conducciones se integran en la futura red insular como si
quedan fuera de ella, sus derechos quedan vulnerados.

Frente a esos criterios, bien puede decirse que la regulación legal no
puede ser más razonable y justificada. Partiendo de la necesidad de
racionalizar, optimizar y de velar por la regularidad del abastecimiento
de agua a industrias y poblaciones, la Lev canaria asegura la tutela de
los intereses generales que le están encomendados, mediante la declara
ción del transpone de agua como un servicio público y la previsión del
establecimiento futuro de redes insulares de transporte. Es claro que esas
redes futuras se establecerán como, donde y cuando más convenga a los
intereses públicos, sin que los propietarios actuales de conducciones de

agua tengan derecho a exigir que las mismas se incluvan en tales redes
futuras. Se incluirán si es posible o conveniente. ya qué no es imaginable
que, necesariamente, las redes de transporte deban discurrir por donde
lo hacen las actuales conducciones privadas. No obstante, la propia Ley
declara que ello se hará «aprovechando en lo posible las conducciones
e instalaciones ya existentes». En el caso de que tal inclusión roo se
produzca, los propietarios de conducciones de agua siguen, sin embargo,
conservando su titularidad dominicaL No se les priva de ella.

Las vinculaciones positivas a las que, por el contrario, deban
ajustarse quienes vean sus conducciones incluidas en las redes insulares
son perfectamente acordes con el sentido actual del derecho de propie-
dad al que anteriormenle ya se ha aludido. .

d') En relación al arto 4.2 y los concordanles 51 y 54, hay que decir
que el arto 14 de la e.E. no puede impedir que los poderes públicos
traten de ordenar y racionalizar los consumos de agua mediante la
previsión de que los promotores de nuevas urbanizaciones y asenta
miemos que impliquen un elevado consumo de agua garanticen
mediante su producción industrial recursos suficientes. por cuanto esta
previsión legal parte de una situllción- de insuficiencia de recursos, de
suen.e que, solamente mediante:la obligatoria producción industrial,
puede garantizarse el derecho de los futuros pobladores de las urbaniza
ciones y asentamientos a gozar de los recursos necesarios para atender
a sus necesidades.

Es evidente, en cualquier caso. que quienes produzcan industrial
mente agua dulce loharán en virtud de la previa concesión administra~

tiva, que no les hace dueños del agua. sino tan sólo titulares del derecho
de depurarla y de usarla en lo que baste a las necesidades de la
urbanización o asentamiento de que se trate. Fuera de ellas, las aguas
han de ser entregadas a su titular. la Administración. para que las use
en la forma que mejor convenga. sin que exista privación del supuesto
derecho de propiedad de las aguas sobrantes, ya que simplemente ese
derecho de propiedad no existe.

e') Por último, carece de fundamento la ale~ada vulneración del
arto 139.1 de la e.E. por el hecho de que la DISposición transitoria
tercera establezca para los aprovechamientos de aguas públicas una
duración inicial inferior a la que se establece para el reslo del territorio
nacional por la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1985, 'por
cuanto, como ha señalado el Tribunal Constitucional en la Sentencia de
16 de noviembre de 1981, el principio de igualdad de derechos y
obligaciones de todos los españoles en cualquier parte del territorio
nacional «no puede ser entendido en modo alguno como una rigurosa
y monolítica uniformidad del ordenamiento de la que resulle que, en
i~ualdad de circunstancias, en cualquier parte del territorio nacional se
tienen los mismos derechos y obligaciones».

En consecuencia, concluyó el Abogado del Estado suplicando de este
Tribunal dicte sentencia declarando constitucional la Ley impugnada.

6. Mediante escrito que tuvo entrada en este Tribunal Constitucio
nal el 6 de noviembre de 1987, el Procurador de los Tribunales don
Luciano Rosch Nadal, en representación del Parlamento de Canarias,
formuló las siguientes alegaciones:

a) Con carácter previo se afirma, en relación a la competencia
legislativa de la e.A.e. para la regulación de las materias que constitu
yen el objeto de los preceptos impugnados de la Ley Canaria de Aguas,
que .la LÜTRACA responde a una doble finalidad, consistente en la
general equiparación competencial de la e.A.e. con las Comunidades
del arto 151, Yla ya más singular de alender a su «peculiaridad geográfica
y tradicional sistema de Régimen Económico y Fiscab>. Tampoco 'cabe
desconocer queJa' transferencia lÍene por objeto. en el marco global del
arto 149.1, <<aquellas competencias directamente relacionadas con la
especificidad y necesidades del archipiélagm>, de manera que si no se
desconocen los extremos indicados. es jurídicamente legítimo defender
que, por efecto de la LÜTRACA, la competencia legislativa de la CAe.
alcanza, para darle legitimidad constitucional, a los preceptos de la Ley
que se impugna.

De otra parte, el juicio de legitimidad constitucional sobre la Ley
debe tomar.cemq.marc¡¡.de referencia dos clases de condicionamientos
o limitaciones materiales: los ditnanantes del ~e'parto constitucional de
competencias, que han quedado explicitados en la. Ley Estatal de Aguas
(en concreto, en la Disposición adicional tercera), y, en segundo lugar,
los derivados de las previsiones constitudonales primordialmente relati
vas a derechos fundamentales.. En todo caso, las restricciones que
encuentran fundamento en los títulos competenciales que la Constitu
ción reserva al Estado, son las únicas que en el orden competencial
deben ser tenidas en cuenta a efectos de la resolución de la controversia
planteada, respecto de lo cual cabe ya afirmar que el arto 1 de la Ley que
se impugna ha efectuado un reconocimiento implícito .de la restricción
sobre la definición de la titularidad de las aguas, aceptándose la
limitación que ello comporte en cuanto al a!~ance de la competencia
legislativa.

En efecto, la Ley Canaria de Aguas tiene solamente por objeto la
fijación del régimen jurídico del dominio público hidráulico en Cana
rias, careciendo ~de toda base el ,planteamiento que sostiene la parte
recurrente de que, por una parte. esa Ley, además, ha declarado el
dominio público hidráulico autonómico y que, por otra, ha regulado
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cuestiones relativas al régimen juridico de la propiedad privada. De este
modo queda delimitado correctamente el ámbito de control de constitu
cionalidad en la controversia planteada, que ha de reducirse a la
verificación del respeto por parte de la Ley Canaria de Aguas ne las
restriccioner. contenidas en la Disposición adicional tercera de la Ley
estatal y de las previsiones constitucionales sobre derechos fundamenta
les, que pudieran haber sido vulneradas al ajustarse las situaciones
jurídicas preexistentes al nuevo régimen jurídico demanial de las aguas.

b) Por 10 que atañe a los fundamentos juridico-procesales del
recurso planteado, cabe afirmar la falta de legitimación en sus promoto
res, ya que, más allá de la mera literalidad de los arts. 162.1 a) de la c.E.
y 32 de la LOTC, no es posible sostener con un mínimo de fundamento
que el art, 162.1 de la c.E. y el apartado 1 del art. 32 de la LOTC,
contenga una norma de legitimación activa de cincuenta Diputados y
Senadores en cualquier proceso de control de constitucionalidad de las
Leyes. Sobre este p¡¡,rticular, dicho en síntesis, el Parlamento de Canarias
mantiene que la legitimación de Diputados y Senadores, agrupados en
número no inferior a cincuenta, pudiera tener -a diferencia de los
restantes órganos legitimados- la naturaleza de un derecho subjetivo
donde el interés protegido deriva de la relación dialéctica mayoría
minoría, aunque no cabe reconocer ese interés cuando el acto legislativo
ha sido generado en el seno de una organización distinta -la de la
C.A.C.- de la que no forman parte, ni han podido, por tanto, participar
en el proceso juridico-político de formación de la Ley. Consecuente
mente, admitir la legitimación de cincuenta Diputados y de cincuenta
Senadores para impugnar mediante recurso de inconstitucionalidad
Leyes, disposiciones normativas o actos con fuerza de Ley de las
Comunidades Autónomas, no es adoptar un criterio «amplio» en la
cuestión de la legitimación, sino, sencillamente, adoptar un criterio
contrario a la Constitución.

La Constitución no prevé expresamente -pero de igual manera no 10
prohíbe- que la iniciativa del control de constitucionalidad de las leyes
de las Comunidades Autónomas parta de las propias y respectivas
Comunidades. Es la LOTC la que en el art. 32.2 lo impide, lo que explica
que, en tal situación, los miembros de las Asambleas Legislativas de las
Comunidades Autónomas -y también sus órganos ejecutivos- discre·
pantes de las decisiones de las mayorías políticas parlamentarias
vertidas en una ley, se vean forzados a recurrir al expediente de interesar
de la dirección de la formación política en la que se integran, y que
cuente con representación suficiente en las Cortes Generales, la interpo
sición del correspondiente recurso de inconstitucionalidad a través de
sus Diputados o Senadores. Producido ello, la tutela del interés cuya
titularidad corresponde a los Diputados regionales, se canaliza a través
de un sujeto intermediario (Diputados o Senadores), sin que formal
mente pueda manifestarse reproche, aunque, en cualquier caso, tan sólo
podrán recurrír a esta vía los Diputados regionales que pertenezcan a
formaciones políticas que cuenten con, al menos, cincuenta Diputados
o Senadores, y con absoluta independencia del número de Diputados
con que cuente en el Parlamento regional; es más, ni siquiera es preciso
que tal fuerza política cuente COn re.presentación en dicha Cámara.

Por tanto, la legitimación de cincuenta Diputados o Senadores puede
convertirse en un instrumento formalmente incuestionable para la
desnaturalización de la iniciativa del control de ¡nconstitucionalidad,
que queda muy lejana de la tutela del interés de. las minorías parlamen
tarias frente a las decisiones de la mayoría que puedan representar una
violación de la Constitución. Se jUlltifica así, en definitiva, la afirmación
de que el art. 162.1 de la C.E. no alcanza al reconocimiento de
legitimación de cincuenta Diputados o Senadores para interponer
recurso de inconstitucionalidad contra Leyes de Comunidades Autóno
mas, procediendo, en consecuencia, la inadmisibilidad del presente
recurso por falta de legitimación de los recurrentes.

cl A la vista del contenido de los impugnados articulos 1, 2 y 3 de
la Ley Canaria de Aguas, hay que concluir que carece de fundamento la
imputación de inconstitucionalidad que se formula, y ello tanto en
relación a las limitaciones que se apoyan en el arto 149.1 de la C.E., como
a las que se pretenden derivar de la Disposición adicional tercera de la
Ley Estatal de Aguas. Al igual que resulta infundada la específica
mención de inconstitucionalidad dirigida conta el arto 2.1, en relación
con eJ·art. 1.1, basada en la infracción de los arts. 128 y 132 de la C.E,
y de las limitaciones impuestas por la Ley nacional.

En efecto, de la mera lectura del texto del art. 2.1, resulta evidente
que la pretendida inconstitucionalidad carece de toda base, por cuanto
no hay en el mismo declaración alguna, explícita o implicita, del
dominio público hidráulico. Resulta por ello gratuita la denuncia de
haberse infringido, de una parte, los arts. 128 y 132 de la C.E. y, de otra,
la Disposición adicional tercera de la Ley Estatal de Aguas.

No obstante, con carácter más general. la tesis de los recurrentes es
que los preceptos referidos -yen especial, el señalado arto 2.1- incurren
en inconstitucionalid.ad, ya que no sólo proceden de demanializar las
aguas, sino que se adentran en la fijación del régimen juridico de dichos
bIenes, lo que es una cuestión ajena a su disponibilidad en virtud de la
Disposición adicional tercera de la Ley Estatal de Aguas. Y es que, a su
juicio, la definición del dominio púbhc;o hidráulico estatal no atañe en
exclusiva a la simple decisión de declarar como dominio público una
específica categoría de bienes, ya que alcanza igualmente a los demás
elementos que dan sentido a esa definición (especialmente, el régimen

de uso y aprovechamientos); es decir, se sostiene Que la competencia
para declarar el dominio público de unos bienes implica, por conexión,
la competencia para fijar su régimen jurídico básico.

Junto a ello, la cobertura de la competencia estatal para fijar ese
régimen jurídico básico se trata de localizar en el art. 149.1.1.' y 8.' de
la C.E., con lo cual quedaría desprovisto de toda competencia de la
materia. Esta misma consecuencia final, que entraría incluso en contra·
dicción con la propia Disposición adicional tercera de la Ley Eslatal,
evidencia, sin embargo, la inconsistencia de la tesis que se examina,
debiendo quedar despejada toda duda respecto de la constitucionalidad
de los preceptos impugnados. . .

Tampoco, en fin, esa pretendida inconstitucionalidad puede prospe
rar cuando trata de ampararse, a su vez, en la inconstitucionalidad que
se imputa a la LOTRACA. Afirmación que debe ser rechazada, dado
que, en cuanto al uso incorrecto del art. 150 de la C.E. y a la presunta
discriminación en su aplicación, carece de toda operatividad en el plano
del análisis juridico-constitucional. ya que no cuenta con respaldo
normativo alguno, y en lo que respecta a la excepción que comllOrta
dicha Ley Orgánica en el cumplimiento de los plazos y procedimIento
constitucional para la ampliación. de competencias en forma alguna se
ha producido, una vez que el art. 150.2 de la C.E. da plena cobertura a
tal posibilidad.

d) También han de ser rechazadas las imputaciones de inconstitu
cionalidad que se dirigen contra determinados preceptos de la Ley por
invasión de la competencia exclusiva del Estado en la materia legisla
ción civil.

En concreto, carece de fundamento la afirmación de que la legisla
ción canaria haya regulado materias referidas a las Comunidades de
Derecho privado, ya que el art. 23 se ha limitado a establecer unas
medidas para el ajuste al nuevo régimen jurídico demanial de las aguas
definido por la legislación estatal de unas instituciones que han perdido
la razón de su existencia.

De otra parte, la falta de reconocimiento doctrinal o jurisprudencial
no es prueba inequivoca de la inexistencia de un Derecho Civil especial.
Antes bien, la misma formulación de la DisposiCión adicional tercera al
restringir la limitación material de la competencia de la C.A.C. sólo a
articulos que modifican o derogan el Código Civil. pudiera ser indicativa
del criterio que al respecto mantiene el legislador estatal.

y en lo que se refiere a que la Ley canaria regula la materia civil por
excelencia, la propiedad privada se ha de resaltar que dicha Ley tiene
como objeto de regulación el dominio público hidráulico y no la
propiedad privada de las aguas, institución ésta sustituida por aquélla
desde la aprobación de la Ley Estatal de Aguas.

e) No son, igualmente. de recibo las infracciones que se denuncian
de la Ley Estatal de Aguas en materia de planificación hidrológica. Los
arts. 15 y 38.2 y 5 de la Ley Estatal encuentran apoyo constitucional,
entre otros, en el arto 149.1.22.' de la C.E., de manera que la
planificación hidrológica que se menciona en el apartado al del indicado
art. 15 ha de entenderse referida a <das aguas que discurran por más de
una Comunidad Autónoma». Por ello, dado que las aguas en Canarias
discurren solamente por el territorio de dicha Comunidad, ha de
concluirse que las previsiones del arto 15 de la Ley Estatal no son
aplicables, estando la C.A.C plenamente legitimada, al amparo de su
Estatuto, para, en el ejercicio de su potestad legislativa, establecer las
previsiones contenidas en los arts. 29, 5.1 y 8.4, en la materia de
planificación hidrológica. .

La confrontación que los recurrentes realizan entre los señalados
artículos de la Ley impugnada y los apartados 5 y 6 del arto 38 de la Ley
Estatal, en orden a la competencia de aprobación de planes hidrológicos,
no puede desconocer, además, las siguientes" circunstancias:

Primero, la dudosa constitucionalidad del apartado 6 del art. 38, por
cuanto extiende la competencia del Estádo a la aprobación de Planes
Hidrológicos sobre una materia que, en el caso de Canarias, tratándose
de aguas en cuencas intracomunitarias, no le está reservada por la
Constitución, tal como reconoce expresamente la propia Ley Estatal de
Aguas en sus arts. 15 y 16. Extensión que, por lo demás, se apoya en una
discutible remisión del art. 38.6 al 16, al hacer pasar, erróneamente, a
este articulo como fundamento de las competencias de las Comunidades
Autónomas en aguas intracomunitarias.

Segundo, debe tenerse en cuenta que la singularidad del ámbito
geográfico sobre el que opera la planificación hidrológica de Canarias
hace virtualmente imposible que exista disconformidad entre la le,isla.
ción estatal y la legislación canaria.. Por ello, la Disposición adiCIOnal
tercera de la Ley Estatal reconoce a la C.A.C. una competencia
legislativa especifica, de acuerdo con su Estatuto y con la LOTRACA en
materia de aguas.

Tercero, que el Estatuto haya ejercitado facultades que en orden a la
planificación le reserva laConstitución en los arts. 131.1 y 149.1.13.' resulta
harto dudoso. Que, má, en concreto, el art. 149.1.13.' de la C.E. sea uno
de los títulos competenciales habilitantes de la Ley Estatal de Aguas
puede ponerse en tela de juicio si consideramos la dIficultad conceptual
de admitir que la «planificación general de la actividad económica»
pueda referirse al dominio público estatal, es decir, a bienes o cosas
extra-comercio. También, si se interpreta el concepto de «bases» en el
sentido material de previsiones o directrices básicas y no en el sentido
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formal de régimen jurídico básico.. En definitiva, bien puede afirmarse
que el Estado «no ha planificado el demanio público hidráulico» o, si se
quiere «1a actividad económica relacionada con el aprovechamiento de
las aguas», sino que se ha limitado a fijar, de acuerdo con el arto
149.1.22.' de la C.E., el marco jurídico de la planificación hidrológica en
relación con el dominio público hidráulico.

f) La vulneración por los arts. 16.1 c) y 21.3 de la Ley que se
impugna de los principios organizativos contenidos en los arts. 13 y 16
de la Ley Estatal de Aguas. determinante de la inconstitucionalidad de
aquéllos, carece de toda consistencia, siendo procedente, antes bien, el
cuestionar la legítimidad constitucional de la interpretación que el
legislado~ estatal hace del concepto «bases» con apoyo en el ano
149.1.18. de la C.E.

De otra parte, respecto de la sustitución del Consejo de Estado por
el Consejo Consultivo de Canarias. dificilmente puede considerarse que
vulnere el arto 149.1.18.' de la C.E. en lo relativo al procedimiento
legislativo común, siendo obvio, en todo caso, que la exigencia de
dictamen del Consejo de Estado va dirigida a un órgano de la
Administración Hidráulica del Estado, como es el organismo de Cuenca,
siendo inaplicable a las Comunidades Autónomas.

g) Tampoco son inconstitucionales los arts. 31.3 Y 35.4 y 5 de la
Ley canaria de Aguas, ya que la tesis de que el legislador canario ha de
establecerse el mismo régimen de aprovechamientos de las aguas Que se
prevé en el arto 52 de la Ley estatal, no puede ampararse en el título
competencial que respecto de contratos y concesiones establece el arto
149.1.18.' de la c.E. a favor del Estado. Todo ello, sin perjuicio de que
la imputación de inconstitucionalidad parte del presupuesto falso de que
los sujetos afectados son los propietarios de pequeños aprovechamienR
tos, confundiéndolos con los propietarios del predio o finca a los que se
atribuye en régimen de concesión el aprovechamiento de las aguas de
referencia.

y en cuanto a la discordancia entre las previsiones del arto 35.4 y 5
de la Ley canaria y el 71.2 de la Ley estatal, se señala que la
mconstitucionalidad de aquél sólo podrá prosperar si se parte del
condicionamiento pleno de la legislación canaria a la legislación estatal
o de que, la inclusión, entre los factores de selección, de la naturaleza
pública o privada del empresario. afecta al contenido esencial de la
libertad de empresa, lo que resulta sumamente discutible.

h) Se rechaza, asimismo, la inconstitucionalidad del arto 70.5 de la
Ley canaria, ya que no hay base suficiente para afirmar que, por la
remisión que opera el referido precepto, se disponga la exclusión de la
aplicación de los arts. 328 y ss. del Real Decreto 849/1986, de 11 de
abril, dado que el art. 2.2 de la Ley de Procedimiento Administrativo
establece que sus normas procedimientales sancionadoras sólo serán
aplicables en defecto de otras especiales que continúen en vigor.

i) La impugnación de la Disposición transitoria cuarta, por supo
ner, según los recurrentes, una privación total de sus derechos, sin
indemnización, a los titulares de a~uas no alumbradas o que, aun
alumbradas, no se encuentren en efectiva explotación, no viene acompa
ñada de la precisión de qué derechos son los afectados, lo cual resulta
ineludible, máxime cuando dicha disposición lo que viene a regular es
una opción de inscripción del aprovechamiento en el correspondiente
Registro de Aguas. No se acierta a comprender, en efecto, cómo
mediante la regulación de una opción se modifica la titularidad
dominical, a lo que debe sumarse el hecho de que, conforme a la
legislación anterior, si bien las aguas subterráneas eran apropiables, el
derecho de propiedad sobre las no alumbradas no existía. Se regulaba,
sí, el derecho a alumbrar aguas, pero ello no equivale a derecho de
propiedad. No cabe hablar, por tanto, de derechos adquiridos en este
caso,

Por su parte, sobre la no inclusión en el apartado 1 de esta
Disposición transitoria cuarta de las aguas manantiales. los recurrentes
parecen desconocer ~ue en dicha previsión sí hay expresa mención «a
quienes vinieren utilizando aguas procedentes de manantiales».

La infracción del arto 132.2 de la C.E. que trata de deducirse de la
opción que la Disposición transitoria cuarta de la Ley canaria otorga en
orden a conservar la propiedad privada de las aguas subterráneas, parte
de un defectuoso entendimiento de la Ley estatal de Aguas. en la cual
tan sólo se hace referencia a un régimen de aprovechamiento privado de
aguas, definidas éstas como de dominio público, Régimen que coexiste
con el de la concesión y que no afecta a la demanialidad de las aguas,
que no quedan, por ello, a expensas, en cuanto a su calificación, de la
voluntad de determinadas personas.

Igualmente son erróneas las consideraciones que se formulan sobre
la arbitrariedad de la Lev (art. 9.3 de la C.E.). por cuanto lo que hay que
enjuiciar no es lo que h[zo o debió hacer el legislador. sino si la Leyes
conforme a la Constitución. Si no lo es, no puede decirse Que sea
«arbitraria», sino inconstitucional,

Conviene advertir, de otro lado. que con el ejercicio de la opción
prevista a favor de la concesión no surge un «nuevo bien demaniah>,
pues todas las aguas son demaniales. no debiéndose confundir «propie·
dad privada de las aguas» con «régimen privado de aprovechamientos
de agua»). Por tal razón, son rechazables las imputaciones de arbitrarie
dad y vulneración de la seguridad jurídica que se mantienen en relación

a las limitaciones y prohibiciones impuestas en el caso de no optar por
la concesión.

Más en particular. la limitación prevista en el apanado 3.2 de esta
Disposición transitoria cuarta, consistente en la prohibición de realizar
cualquier obra, no incurre en inconstitucionalidad por vulneración del
arto 139 de la C.E., ya que, frente a lo que se afirma, no existe diferencia
entre el apartado 3.2 de la Disposición transitoria cuarta de la Ley
canaria y el apartado 3 de la Disposición transitoria tercera de la Ley
estatal, por cuanto la referencia en esta última a la «modificación de las
condiciones o ré~imen de aprovechamiento» ha de incluir necesaria·
mente la realizaCIón de obras. Y. en todo caso, el arto 139 de la C.E.,
como ha señalado el Tribunal Constitucional, no puede ser entendido
como una rigurosa y monolítica uniformidad del ordenamiento de la
que resulte que, en igualdad de circunstancias, en cualquier parte del
territorio se tengan los mismos derechos y obligaciones.

El reproche que se formula contra el apartado 6 de la misma
Disposición transitoria cuarta se apoya, igualmente, en una lectura
errónea, pues en dicho apartado se está haCIendo referencia a la cesión
de las concesiones administrativas, objeto de la Disposición transitoria
cuarta.

En definitiva, es necesario insistir en que el ejercicio de la opción por
la inscripción de los aprovechamientos de aguas en el Registro es
resultado de la libre voluntad de los interesados, y que éstos, en ningún
caso, tienen la condición de ~(propietarios de aguas», en virtud de
reconocimiento por la Ley estata!. pues esta Ley declara de dominio
público todas las aguas enunciadas en la definición del arto 2. y establece
sobre ellas dos regimenes de utilización. uno de concesión y otro de
aprovechamiento privado (disposiciones transitorias segunda y tercera),
siendo característica de éste último llevarse a cabo en las mismas
condiciones que con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley.

j) Respecto de la disposición transitoria quinta hay que afirmar que
no existe limitación, ni privación. 'de un derecho individual. La Ley
estatal de aguas ha declarado a éstas de dominio público. modificando
el Código Civil y derogando la legislación vigente hasta ese momento,
de manera que en esta disposición transitoria quinta viene a preverse la
situación de los titulares de autorizaciones administrativas concedidas
con anterioridad al nuevo régimen jurídico estatal; previsión que se hace
de acuerdo con éste,

La ambigüedad e imprecisión del recurso se pone de manifiesto en
la inconstitucionalidad que se denuncia de la disposición transitoria
sexta, en relación -se dice- con los arts. 4.3 y 42 Y concordantes. de la
propia Ley canaria.

En cualquier caso, adviértase que el apartado I de la disposición
transitoria sexta se refiere a las conducciones que puedan ser incluidas
en una red, razón por la cual no puede estar haciendo referencia a
aquellas conducciones que el arto 42 impide se incluyan en una red. De
manera que, en dicha disposición, no se está inclu~endo una prohibición
de utilización de aquellas conducciones. sin perjUlcio de que la prohibi·
ción dimanante de este apartado I de la disposición transitoria sexta no
alcanza al ejercicio de las facultades dominicales sobre las conducciones
de agua, sino a la actividad mercantil de transporte de aguas, toda vez
que dicho transporte es declarado servicio público por la Ley.

_ Tampoco se produce una privación de derechos, ni siquiera restricR

ción en el ejercicio del derecho de propiedad, en relación a las
conducciones de agua incluidas en una red insular. pues el derecho se
conserva en su plenitud. Lo único que'Sc prohibe es la utilización de .esos
bienes -las conducciones- para llevar a cabo una actividad que
corresponde a un servicio público, si no se cumplen los requisitos
exigidos.

La tacha de inconstitucionalidad que se imputa a la opción prevista
para la obtención de una concesión para el transporte del agua. por
vulnerarlos arts.· 33.3.22, en relación con el 53.1 y 81.1.38 y 139, todos
de la Constitución, debe ser descartada en atención a argumentos ya
expuestos, señalándose ahora que la mención al arto 38 de la C.E. no
guarda relación con el supuesto -a no ser que se quiera decir que dicha
previsión imposibilita la declaración de una actividad 'Como servicio
público-; y en cuanto al contenido del derecho de asociación, basta
remitirse a la doctrina de la STC 67/1985. de 29 de julio.

Lo mismo hay que decir, por último, respecto de la pretendida
inconstitucionalidad del arto 4.2 y concordantes (arts. 51 a 54). En
especial, el apartado 1 del art. 52 no vulnera el arto 14. ni tampoco el
arto 33.3, ambos de la C.E. En relación a este últimp, conforme al
arto 4.2 de la propia Ley. la depuración de las aguas tiene la condición
de servicio público, razón por la cual no puede sostenerse que el agua
depurada sea de propiedad privada y. consiguientemente, que la puesta
a disposición de la Administración de los excedentes equivalga a la
privación de bienes y derechos prevista en el referido arto 33.3.
. k) Por lo que atañe a la Disposición transitoria tercera. se desco
noce en el recurso planteado que en el apartado 2.o de dicha Disposición
expresamen.te se prevé ~da indemnización correspondiente a la efectiva
minoracióm>. y en cuanto a la duración del plazo de las concesiones
también se incurre en error, pues. al contrario de la Ley estatal
(Disposición transitoria primera). que fija una duración máxima de
setenta años (salvo que el título fije otra lOferior). en la Ley canaria se
fija como máxima la que señale el título. de manera que, si el título tiene
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En primer término, respecto a la remisión al Código Civil, el recurso

no plantea ni concreta aspecto alguno de la Ley impugnada que suponga
modificación o derogación de normas civiles que no se haya operado ya
por la propia Ley estatal. En este sentido. conviene indicar, en
particular. que la regulación de las denominadas «entidades de gestión
del agua» (arts. 17 y ss. de la Ley autonómica) no tienen carácter de
comunidades de bienes de derecho privado que impropiamente se les
atribuye en el recurso, sino el de Comunidades de usuarios con la
naturaleza de «Corporaciones de Derecho Público». adscritas al Consejo
Insular, tal como expresamente prevé el arto 17.4 de la propia Ley.

En segundo lugar, la planificación hidrológica a que se refieren los
arts. 24 y siguientes. atañe a la elaboración y contenido de los planes
hidrológicos de interés regional e insular y dejan abierta su adaptación,
en cuanto sea aplicable. al Plan Hidrológico Nacional (art. 29.1) de
forma tan expresa que dificilmente puede entenderse que se invada o
menoscabe la competencia estatal en la planificación general.

En tercer lu~ar, en lo relativo al apartado dedicado al sistema
orgánico concebldo por la Ley recurrida -materia tan genuinamente
propia de la CAC-, se sigue el criterio de la Ley estatal respecto a la
presencia en los Consejos Insulares de los distintos sectores e institucio·
nes afectados. sustituyendo tan sólo a los órganos de la Administración
estatal por sus homólogos de la propia Administración.

y en cuarto y último lugar. la impugnación del arto 31.3, por cuanto
remite al Plan Hidrológico Insular la determinación del volumen
máximo que puede ser aprovechado si titulo administrativo especial en
los pequeños aprovechamientos destinados al autoconsumo, debe admi·
tirse la legitimidad de esa opción, sin que pueda considerarse vulnerado
el art; 149.1.18.' de la C.E.

E igual consideración ha de merecer la previsión contenida en el
arto 35.4, ya que en las bases que regulan los contratos o concesiones
administrativas existen de forma inveterada criterios de selección,
previendo unas preferencias que. si son razonables. en nada suponen un
atentado al principio de igualdad.

e) Se impugnan también diversos preceptos por vulnerar. a juicio
de los recurrentes. la garantía de la propiedad privada. lo.s derechos
individuales y la segurídad juridica. Los motivos en que se funda la
impugnación son en su mayoría reproducción de los ya expuestos en el
recurso de inconstitucionalidad presentado frente a la Ley estatal de
Aguas. de manera que, habiéndose vinculado la Ley autonómica objeto
del presente recurso a las determinaciones de la Ley estatal. resulta
innecesario abordar el examen de los aspectos comunes, centrando la
cuestión tan sólo en los aspectos peculiares de dicha Ley.

Al respecto. debe señalarse. en primer lugar, que la omisión en que
incurre la Ley en orden a la regulación transitoria de los aprovechamien~
tos provenientes de los manantiales -lo que. sin duda. se debe a su
escasa relevancia en el Archipiélago- no puede considerarse motivo de
inconstitucionalidad. Dada la supletoriedad ·del Derecho estatal resulta
inviable la denunciada vulneración de los am. 33.3 y 149.1 de la CE.

Tampoco el contenido de los apartados 1.2 de la disposición
transitoria quinta vulneran los am. 9.3 y 33.3, dado que su contenido
se limita a declarar la pervivencia de las autorizaciones administrativas
de las obras de alumbramiento anteriores a la Ley. Además, tan sólo se
exceptúa o limita la posibilidad de ejecutar obras por debajo de la cota

por incompetencia de la CA.e. para declarar la demanialidad autonó
mica de las aguas. infringiéndose los arts. 128.2 y 132.2 Y concordantes
de la CE., asi como los límites impuestos a la competencia autonómica
por la Ley de Aguas.

Pues bien. la Ley recurrida no contiene una declaración expresa de
la demanialidad de las aguas, ya que el arto 1.1. al definir el objeto de
la Ley, da por supuesta la preexistencia del dominio público hidráulico,
y el arto 2.1 atribuye a la CA.C la titularidad de los derechos,
obligaciones y potestades que la legislación nacional reconoce al Estado
respecto del dominio público hidráulico. Quiere ello decir, por tanto.
que el implícito reconocimiento del dominio público hidráulico que
contiene la Ley recurrida es subsiguiente a la declaración dernanial Que
contiene la Ley nacional y cuyo implicito limite acepta el legislador
autonómico.

Cuestión distinta es, no obstante. la atribución de la titularidad de las.
facultades insitas en tal dominio público a la CA.C. lo que se
fundamenta en que ni el arto 132. ni el 128.2. ambos de la CE., son
previsiones que operen el reparto competencial. por cuanto éste queda
remitido. al juego de los arts. 148 y 149 de la CE. y de las normas
estatutanas. De ahí que nada se oponga a que la gestión del dominio
público estatal así declarado por Ley sea asumida por las instituciones
porpias de las Comunidades Autonomas si. a tal efecto, disponen de
título competencial suficiente.

d) Si a la disponibilidad del legislador autonómico sólo pueden
oponerse los límites contenidos en la disposición adicional tercera de la
Ley estatal de Aguas. en los términos y con el alcance ya vistos. resulta
evidentemente errónea la tesis de los recurrentes que mantiene la
inconstitucionalidad de diversos preceptos de la Ley que impugnan por
contravenir la Ley estatal de Agua.

Pero es Que, además. tampoco se observan las contradicciones
esenciales que se señalan;
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una duración superior a setenta años, resultará más ventajosa que la
norma estataL

En suma, una vez más olvida la parte actara que la Disposición
adicional tercera de la Ley estatal de AgU3'S contiene un reconocimiento
de la competencia legislativa de la CA.C para regular todo cuanto afecte
a la definición de dominio público o a los articulos que modifican o
derogan disposiciones del 'Código Civil, siendo dicha competencia
legIslativa de carác.ter pleno. cuyo ejercicio. en modo alguno. puede
slgn¡ficar vulneraclOn del arto 139 de la CE.. dado que la competencia
de Canarias no consiste en la «reproducción» literal de la Ley estataL

Por todo ello, se concluve solicitando la desestimación del recurso
acompañándose a las alegáciones copia del dictamen emitido por ei
Consejo Consultivo de Canarias sobre los fundamentos jurídicos
expuestos por la parte recurrente.

7. Con fecha 7 de noviembre de 1987 compareció don Javier
Varona GÓmez·Acedo, Letrado de los Servicios Jurídicos del Gobierno
de Canarias, en representación legal del mismo. formulando las siguien.
tes alegaCIones:

. .~) En relación a lás graves dudas de inconstitucionalidad que, a
JUICIO de los recurrentes, plantea la LOTRACA. con lo que quedaría
viciado el titulo habilitante que permite a la CA.C dictar la Ley objeto
del recurso, debe tenerse en cuenta que la única limitación que establece
el arto 150.2 de la CE. no es de orden cuantitativo. sino cualitativo,
consistente en que las materias cuya titularidad se transfieran o deleguen
«por su propia naturaleza sean susceptibles de la transferencia o
delegación». ~

Tampoco es constitucionalmente correcto, tal como se hace en el
recurso, vincular el sistema de acceso a la autonomía con la posible
utilización de los mecanismos previstos en el arto 150.1 Y 2 de la CE.,
tachando a este precepto de excepción genérica del procedimiento
general de acceso a la autonomia. ya que el sentido de la técnica del
ano 150.2 es genéricamente la de operar como una fórmula correctora
de los efectos acumulativos de competencias en favor del Estado que
puede producir la cláusula residual del arto 149.3 de la CE'.

De igual falta de fundamento adolece la pretendida desigualdad que
pudiera crear la utilización de leyes generales de transferencias en favor
de unas Comunidades Autónomas y no de otras, ya que son los distintos
datos de partida los que justifican la desigualdad de tratamiento, siendo
ejemplo paradigmático de ello la propia materia a la que se refiere el
presente recurso. Y es que dificilmente puede concebirse que las a~uas
en Canarias puedan tener un común tratamiento legal o competencia al
del resto del territorio continental.
. y asimismo, el distinto grado de rigidez de las Leyes de transferen·

Clas respecto de los Estatutos de Autonomía tampoco presenta relevan·
cia alguna para las competencias de la CA.C que derivan de su propio
Estatuto y de la LOTRACA.

b) En cuanto al sistema constitucional de distribución de compe·
tencias en materia de aguas, a la CA.C le corresponden las previstas en
los arts. 29.6 y 34 A).2 de su Estatuto, en relación con las transferencias
operadas por la LOTRACA, mientras que la competencia que al Estado
le reserva el arto 149.1.22 de la CE. no es directamente aplicable en
Canarias, dada la ausencia del supuesto de hecho en que se basa
(existencia de aguas que discurran por más de una Comunidad Autó
noma).

Por lo demás, en el plano de la legislación ordinaria, la Ley estatal
de Aguas, de forma taxativa y expresa, ha recogido en su Disposición
adicional tercera su propio alcance y vigencia en la CA.C; Disposición
de la que se desprende que el legislador estatal da por supuesta la
competencia legislativa de la CA.C, quedando ésta únicamente subor·
dinada a la Ley estatal en cuanto a la definición del dominio público
hidráulico estatal y en lo que suponga una modificación o derogación de
las disposiciones contenidas en el Código Civil.

La dificultad reside en la determinación del alcance del término
«definiciÓn» del dominio público hidráulico estatal, debiéndose recha·
zar, no obstante, el criterio de los recurrentes Que por tal consideran no
sólo la declaración de demanialidad, sino además el régimen jurídico de
ese demamo, el uso y aprovechamiento de los bienes. la planificación
hidrológica, el sistema organizativo e, incluso, el régimen sancionador,
y ello porque si el término «definición» pudiera ser entendido en sentido
tan amplio, carecería de sentido la singularidad con que se concibe dicha
Disposición adicional tercera. Además. siendo inaplicable en la CA.C
la reserva competencial a favor del Estado del arto 149.1.22 de la CE.,
los títulos competenciales que en materia hidráulica le asisten hay que
referirlos a los previstos en los apartados 1.0, 13, 18 Y 23 del propio
arto 149.1, sin que pueda darse a lo básico una acepción tan amplia que
vacíe de contenido las competencias asumidas por las Comunidades
Autónomas.

Yen cuanto a la restricción.derivada de la remisión al Có.iigo Civil,
bien puede afirmarse que, tras la doctrina de la STC 37/1987. de 26 de
marzo, la legislación civil ]10 constituirá un obstáculo tan rí~ido como
para entender excluida toda afeccíón de esta indole en el ejercicio de
competencias asumidas por las Comunidades Autónomas.

c) Alegan los recurrentes que el art: 2.1 de la. Ley que impugnan,
en relaclón con el arto 1.1 de la ffilsma, Incurre en lOConStltuclOnalidad
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del nivel del mar o que pueda suponer peligro de salinización o
sobreexplotación. por lo que, aunque tal limitación no figurase expresa
mente recogida en la inicial autorización de obras, debe entenderse
implícita en ellas como reiteradamente ha mantenido la jurisprudencia
del Tribunal Supremo (por todas, STS 26 de octubre de 1983).

Por su parte, la disposición transitoria sexta sólo se refiere al régimen
de utilización de las conducciones hasta que sea promulgado el Plan
Hidrológico Insular, lo que no significa, sin embargo, que. promulgado
dicho Plan. las condUCCIones en cuestión no puedan ser utilizadas. En
tal caso, su régimen de utilización queda enmarcado por la disyuntiva
de que las conducciones no incluidas en la red insular seguirán con su
anterior régimen, o, por el contrario. si tales conducciones se integran en
la red y sus propietarios se niegan a incluirlas en la entidad única, ello
constituye causa justificada de interés social a efectos de su expropia
ción. Disyuntiva que, sin embargo. no puede considerarse contraria a la
Constitución, dado que tan sólo prevé su interés social a efectos de
aplicar la legislación expropiatoria en los supuestos en que los propieta
rios de las mismas opten por su no integración en la red insular, pero
sin excepcionar la aplicación en todos sus términos de la legislación
expropiatoria. ,

Finalmente, la obligación impuesta a los promotores' de nuevas
urbanizaciones y asentamientos de población en zonas turísticas y a las
industrias que impliquen elevado consumo de agua de que garantice su
producción industrial no puede ser atentatoria al principio de igualdad
(art. 14 de la C.E.), puesto que el supuesto fáctico del que parte el
imperativo legal -profunda escasez de agua en el Archipiélago y eclosión
turistica- justifica el distinto tratamiento diferenciado. No se discri
mina, por otra parte, a «los promotores de nuevas urbanizaciones o
industrias», sino que se pone un condicionamiento de índole urbanística
-Y. por tanto, definidor. del contenido del derecho de propiedad del
suelo- a este tipo de asentamiento en la CA.C

Concluyó la representación del Gobierno de Canarias suplicando de
este Tribunal Constitucional dicte Sentencia. desestimando el recurso y
declarando la plena constitucionalidad de la Ley impugnada.

8. Por -providencia de 1 de febrero de 1988, la Sección Cuarta de
este Tribunal acordó dar vista a las partes personadas en el recurso del
expediente de elaboración de la Ley impugnada. recibido del Parlamento
de Canarias. al objeto de .que, en el plazo común de diez días. pudieran
examinarlo y formular las alegaciones que estimasen al respecto proce·
dentes.

9. El Abogado del Estado, mediante escrito presentado el 5 de
febrero de 1988 manifestó no tener nada que alegar respecto de la
documentación y antecedentes que ha podido examinar. si bien. añadió,
que, dado que el expediente de elaboración de la Ley ha sido recabado
por el Tribunal a instancia de la parte recurrente. el principio de
contradicción procesal obliga a que. de cuanto puedan manifestar como
complemento o adición de 10 expuesto en su escrito de demanda. se dé
traslado a la Abogacía del Estado. a fin de que pueda. a su vez, realizar
en contestación, las manifestaciones o alegaciones oportunas.

10. Por su parte. el Comisionado de los Diputados recurrentes,
señor Trillo-Figueroa. compareció mediante escrito presentado el 12 de
febrero de 1988. señalando que el expediente de la Ley al que ha tenido
acceso está únicamente constituido por varios ejemplares del «Boletín
Oficial del Parlamento de Canarias» y el dictamen núm. 26 del Consejo
Consultivo de Canarias, habiéndosele negado el acceso a las alegaciones
presentadas por el Gobierno y por el Parlamento de Canarias. pese al
evidente interés que su conocimiento entraña para el recurrente.

Asimismo, se advierte que el escrito por el que se interpuso el recurso
de inconstitucionalidad no pretende cuestionar la constitucionalidad de
la Ley Orgánica 11/1982, de la de agosto (LOTRACA), debiendo ser
entendidas las referencias a dicha Ley Orgánica como un argumento
para demostrar que los preceptos del EAC y de la propia LOTRACA
deben ser interpretados conforme al espiritu de la Constitución.

Concluyó suplicando de este Tribunal le sea concedida vista de las
alegaciones formuladas por el Gobierno y el Parlamento de Canarias. así
como plazo para formular las pertinentes alegaciones complementarias.

¡ 1. La Sección Cuarta de este Tribunal. por sendas providencias de
15 de febrero de 1988, acordó no haber lugar a lo solicitado por el
Abogado del Estado y por el Comisionado de los Diputados recurrentes.
por no existir precepto alguno que autorice el trámite de alegaciones
complementarias solicitadas.

12. Por providencia de 30 de enero de 1990, el Pleno señaló para
deliberación y votación del presente recurso el dia 31 del mismo mes y
año.

11. Fundamentos jurídicos

1. Propone, en primer lugar, el Parlamento de Canarias una
cuestión procesal. Se opone, en efecto. a reconocer legitimación para
recurrir a los más de cincuenta Diputados o Senadores de las Cones
Generales. más allá de los estrictos términns de los arts. 162.1 a). de la
Constitución. y 32.1 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional
(LOTC), por carecer, en puridad. de interés juridicamente protegible

para impugnar actos legislativos formados en Instituciones u organiza
ciones en las que no se integran. sin haber participado, por tanto, en el
proceso de formación de la Ley.

Esta objeción. cuya admisibilidad vedaria la entrada en el conoci
miento del recurso, no puede ser, sin embargo. aceptada. Los preceptos
antes citados. en concreto. el arto 32.1 de la LOTC. reconocen legitima
ción para el ejercicio del recurso de inconstitucionalidad contra, entre
otras. las disposiciones normativas y actos de las Comunidades Autóno
mas con fuerza de Ley a cincuenta Diputados y cincuenta Senadores, sin
que. de otra parte, entre los legitimados para ejercitar dicho recurso
frente a las Leyes de las Comunidades Autónomas se incluye a los
órganos ejecutivos o a fracciones de los órganos -parlamentarios de las
respectivas Comunidades Autónomas (art. 32.2 de la LOTC). Es cierto
que con ello los miembros de las Asambleas Legislativas autonómicas y
los órganos ejecutivos de las mismas no pueden por sí mismos impugnar
a través del recurso de inconstitucionalidad las propias Leyes de la
Comunidad Autónoma, cuando del tenor literal de los arts, 161 a).y
162.la) de la Constitución tal posibilidad no.podia anticipadamente
descartarse.

Pero de lo que se trata ahora es de la legitimación de los cincuenta
y cinco Diputados de las Cortes Generales para recurrir contra la Ley
canaria 10/1987, de Aguas. Legitimación que, dados los términos de los
señalados arts. 162.1a). de la Constitución. y 32.1 de la LOTC, hay que
reconocer plenamente en el presente supuesto. ya que. como se dijera en
la STC 86/1982. de 23' de diciembre. «cuando cincuenta Senadores o
más -o cincuenta Diputados o más. cabe afirmar ahora- deciden
formular un recurso de inconstitucionalidad están poniendo de mani·
fiesto la existencia de un interés público objetivo en que el Tribunal
Constitucional desarrolle su función de garantizar la supremacía de la
Constitución mediante el enjuiciamiento de la Ley impugnada», ya que,
cabe añadir, es el orden constitucional. y no los intereses privados. lo
que justifica la legitimación. En consecuencia. procede en el enjuicia
miento de los motivos de ¡nconstitucionalidad planteados.

2. El. primero de los motivos de inconstitucionalidad que se
formulan se dirige formalmente contra los arts. 1. 2. 3 Yconcordantes
de la Ley de Aguas de Canarias.

Hay que advertir. en principio. que la estimación del mismo
conduciria a la declaración de inconstitucionalidad de casi toda la Ley,
globalmente considerada. dado que dicho motivo se fundamenta en que
el propio titulo legitimador de la Ley, concretamente la Ley Orgá
nica 11(1982. de la de agosto. de Transferencias Complementarias para
Canarias. aprobada. conjuntamente. con su Estatuto. está viciado de
raíz. De manera que sin hacer extensiva la impugnación a la referida Ley
Orgánica. si se cuestiona su validez constitucional para servir de
cobertura a la Ley autonómica en materia de aguas. y ello porque, a
juicio de los recurrentes, no es constitucionalmente admisible la
transferencia masiva de competencias que por medio de aquélla se ha
efectuado a favor de la C.AC.. suponiendo una utilización excesiva e
incorrecta del arto 150.1 y 2 de la Constitución.

Esta tesis de los recurrentes no puede, sin embargo. ser aceptada. En
efecto, el arto 1 de la Ley Orgánica 11/1982 ha transferido a la CA.C
la potestad legislativa en materia de aguas que no se encuentre
constitucionalmente reservada al Estado. dando asi plena. efectividad a
la competencia prevista en el arto 34 A). 2 del E.A,C Se trata, pues. de
una competencia que. referida a las ~~aguas superficiales y subterráneas,
nacientes y recursos geotérmicos: captación. alumbramiento. explota
ción. transformación y fabricación, distribución y consumo de aguas
para fines agricolas. urbanos e industriaJes». no correspondía al Estado
sino en virtud de la cláusula residual de atribución de competencias del
art, 149.3 de la Constitucíón, razón por la cual queda totalmente a salvo
la competencia que. en esta materia. los diferentes apartados del
arto 149.1 de la Constitución han reservado al Estado. Quiere decirse.
pues. que el Estado ha transferido a la CA.C.. mediante la correspon
diente Ley Orgánica, una competencia que. siendo de titularidad estatal.
por su propia naturaleza ninguna duda plantea en su efectiva transferen
cia. de acuerdo con lo dispuesto en el arto 150.2 de la Constitución.
Decae así, por ello (y sin. que se puedan hacer en este proceso más
consideraciones en IOrno a la constitucionalidad de la Ley 11/1982). el
primero de los motivos de inconstitucionalidad invocados.

Por lo demás. debe recordarse que este Tribunal Constitucional. en
su STC 227/1988. de 29 de noviembre. en el fundamento 17. con
ocasión de enjuiciar la constitucionalidad de la Disposición adicional
tercera de la Ley estatal 29/1985. de 2 de agosto. de Aguas, no dudó en
reconocer ya. aun cuando fuera implicitamcnte, la constitucionalidad de
la transferencia a la CA.C de la potestad legislativa retenida por el
Estado en materia de aguas superficiales y subterráneas efectuada por
medio de la Ley Orgánica 11/1982.

3. La ¡nconstitucionalidad en la que, a juicio de los recurrentes,
incurre el arto 2.1, en relación con el arto 1.1 de la Ley de Aguas de
Canarias. por ser incompetente la C.A. para llevar a cabo la declaración
de demanialidad de las aguas (a la que. según se afirma, procede). carece,
igualmente. de fundamento. y no porque la CA.C pueda proceder a la
demanialización de las aguas globalmente consideradas o de algún tipo
o clase específico de aguas en su ámbito territorial. sino. simplemente,
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porque los artículos impugnados no hacen esa declaración sino que
parten de su existencia. Los recurrentes sustancialmente mantienen la
legitimidad de los límites que a la competencia de la CA.C en materia
de aguas ha impuesto la Ley estatal 29/1985, de Aguas, en su
Disposición adicional tercera, y nada hay, en principio, que objetar al
respecto, por cuanto que, en la señalada STC 227/1988 (fundamento
jurídico 14), ya se declaró, en atención a las diversas consideraciones
expuestas en dicho fundamento jurídico y en relación al arto 1.2 de la
Ley estatal de Aguas, que «corresponde al legislador estatal en exclusiva
la potestad para excluir $enéricamente del tráfico juridico privado las
aguas continentales, consIderadas como un género de bienes naturales o
un recurso natural unitario, y para integrarlas en el dominio público del
Estadm>.

Por tanto, es evidente que si el arto 2.1, en conexión con el arto 1.1,
ambos de la Ley que se impugna, h.ubieran procedido a declarar la
demanialidad de unas a$uas que la propia Ley estatal hubiera dejado al
margen de tal declaraCIón. necesariamente habría que concluir' apre·
ciando la inconstitucionalidad de dichos artículos por incompetencia de
la CA.C Es indiscutible, sin embargo, que la Ley estatal de Aguas no
ha excepcionado a las aguas continentales del archipiélago canario de la
declaración de bienes integrantes del dominio público hidráulico estatal,
por 10 que no cabe imputar a la Ley autonómica una demanialización
que el Estado ha hecho previamente.

Ade.más, y por si ello no fuera bastante, hay que añadir que el propio
tenor hteral de los arts. 1.1 y 2.1 confirma que la Ley de Aguas de
Canarias no ha procedido a ninguna demaniaiización, sino que, antes
bien, su objeto no es otro que el relativo a la regulación del uso del agua

, y del ejercicio de las competencias de la CA.c. en las materias
relacionadas con «el dominio públíco hidráulico», asumiéndose por la
Comunidad la titularidad de los «derechos y obligaciones, potestades y
deberes que la legislación nacional reconoce al Estado respecto al
dominio público hidráulico». En el propio preámbulo de la Ley se
afirma abiertamente que «la existencia de títulos conexos de competen
cias reconocidas al Estado acotan la normativa comunitaria, lo que no
significa violentar el carácter prevalente. por específico. de la titularidad
transferida o afirmar que la ordenación territorial canaria sea un mero
desarrollo del derecho estata!», para concluir que <da consideración del
dominio hidráulico como un dominio público estatal, incide esencial·
mente en su conexión con el interés general y, por ende, nacional, sin
que pueda referirse a la titularidad patrimonial, ni extraerse consecuen
cias en lo relativo a la atribución de competencias hasta desfigurar el
contenido de los preceptos estatutarios y constitucionales».

Es claro, pues. que la imputación dirigida contra la Ley, en el sentido
de haber efectuado una demanialización que sólo al Estado le corres·
ponde realizar, no responde a la realidad, sin que, de otra parte, en la
mera regulación del uso del agua y demás aspectos relacionados con el
dominio público hidráulico. pueda tampoco apreciarse inconstituciona
lidad alguna por incompetencia de la c.A.C; y es que la declaración de
ese dominio público hidráulico como dominio público estatal no
predetermina cuáles sean las efectivas competencias que. en relación con
el mismo, puedan corresponder al Estado y a la CA.C

Una vez más. hay que remitirse á la doctrina de la STC 227(1988,
en la que, tras afirmarse, en efecto, que <<1a titularidad estatal del
dominio público hidráulico no predetermina, como se. ha dicho, las
competencias que el Estado y las Comunidades Autónomas tienen
atribuidas sobre el mismo» (fundamento jurídico 15), este Tribunal
Constitucional procedió a examinar el criterio constitucional para la
fijación de esas competencias, llegando a la conclusión de que, a pesar
de la inoperatividad del arto 149.1.22 de la Constitución en el ámbito
del archipiélago canario, ya que no existen en el mismo, obviamente,
a$uas intercomunitarias, no por ello el Estado carece de toda competen·
CIa, concretándose ésta, al menos, en la declaración del dominio público
hidráulico estatal y, consecuentemente, en la regulación del régimen de
propiedad de las aguas, tal como resulta de los arts. 132.2 y 149.1.1.'
y 8.', ambos de la Constitución. Por ello mismo, no dejó de afirmarse
la constitucionalidad de la Disposición adicional tercera de la Ley estatal
de Aguas al declarar de aplicación en la CA.C.. «en todo caso (...), a
panir de la entrada en vi~or de su nueva legislación, los articulos de esta
Ley que definen el domInio público hidráulico estatal y aquellos que
supongan una modificación o derogación de las disposiciones conteni·
das en el Código Civil».

Tampoco puede afirmarse, por último. que la limitación concretada
en la referida Disposición adiCIonal tercera no haya sido respetada por
el arto 2.1, en relación con elUde la Ley autonómica, ya que aquélla
no puede entenderse sino.en sus justos términos, debiendo ser rechazada
la interpretación expansiva que sobre la misma mantienen los recurren'
tes, pretendiendo extender genéricamente la competencia estatal «a la
intensidad con que debe entenderse la demanialidad de las aguas» y,
sobre todo, «al régimen de uso (, aprovechamiento de esos bienes».

En este caso concreto, resulta indiferente que la legitimidad de la
limitación que se analiza se ampare o no en el hecho de que la
competencia de la CA.C ~n materia de aguas le corresponda o le haya
sido atribuida extraestatutariamente. porque, como se dijo, no cabe
discutir ahora la constitucionalidad de esta atribución. Sin embargo, lo
que no puede aceptarse, en términos generales. es ese pretendido alcance
expansivo. porque, en tal caso. la competencia autonómica Quedaria vacia

de contenido y, por ello, la Ley que se enjuicia, casi en su totalidad, y sin
necesidad ya de examinar singularizadamente cada una de sus previsiones,
habria que considerarla incursa en inconstitucionalidad.

En consecuencia, las expresiones «artículos de esta Ley que definen
el dominio público hidráulico estata]}) '! «aquellos que supongan una
modificación o derogación de las dispOSiciones contenidas en el Código
Civi!» que utiliza la Disposición adicional tercera de la Ley estatal de
Aguas, no pueden interpretarse en forma tal que vengan a englobar, no
sólo la determinación de la titularidad de las aguas, sino su propio
régimen jurídico general, porque, además de contrariar el propio tenor
literal de esas expresiones, con ello la CA.C quedaría de raiz privada
de la competencia legislativa que legítimamente le ha sido transferida en
la materia de aguas por la Ley Orgánica 11/1982. Lo cual no prejuzga,
es claro, que, en todas y cada una de sus previsiones, la Ley autonómica
impugnada se haya efectivamente ajustado a la Disposición adicional
tercera, párrafo 2, de la Ley estatal de Aguas, cuestión que sólo podrá
precisarse a la luz del análisis de cada uno de sus preceptos, lo que, a
la vez, obligará a precisar el estricto alcance que a aquélla deba darse.

4. Como acaba de señalarse, los contenidos del Código Civil a los
que se remite la Disposición adicional tercera de la.Ley estatal de A$uas
operan como efectivos límites. de necesario acatamiento por la legisla
Ción canaria en materia de aguas. Sin embargo. esa limitación no puede
justificar la pretendida inconstitucionalidad de la regulación de las
llamadas «entidades de gestión del agua» que se contiene en los arts. 17
a 23 de la Ley impugnada.

Advierte el Abogado del Estado -y lleva en ello razón- que en el
suplico de la demanda no se citan dIchos preceptos como objeto de
impugnación, con lo que. cuando menos. es manifiesta la imprecisión de
los recurrentes en este extremo.

No obstante, con independencia del señalado defecto, que por SI
mismo podría ya eximir del enjuiciamiento del presente motivo de
inconstitucionalidad, resulta evidente que con la regulación adoptada
sobre las «entidades de gestión del agua» no se ha infringido, ni la
limitación dimanante de la Disposición adicional tercera de la Ley
estatal de' Aguas, ni tampoco se ha desconocido competencia alguna
constitucionalmente reservada al Estado (singularmente, la contenida en
el arto 149.1.8.' de la Constitución), y ello porque la regulación de las
Comunidades de Usuarios que se prevén no incide en ninguna forma
sobre la materia legislación civil.

No es admisible, en efecto, la afirmación de los recurrentes de que
la regulación adoptada afecta a las Comunidades y heredamientos que
constituyen comunidades de bienes de derecho privado, ya que, con
independencia de la corrección de esa calificación como comunidades de
bienes de derecho privado, la incidencia de la Ley canaria de Aguas en
tales comunidades lo habrá sido, en todo caso, en virtud de la propia
declaración demanial de las aguás que. en los términos ya conocidos, ha
llevado a cabo la Ley estatal de Aguas de 1985. pero no por la regulación
ahora adoptada por la Ley que se impugna de las Comunidades de
Usuarios. Baste recordar que las Comunidades y heredamientos a los
que se refieren los recurrentes no son sino agrupaciones de propietarios
de aguas privadas, a las que, en vinud de la Ley de 27 de diciembre de
1956, sobre Heredamientos de Aguas del Archipiélago Canario, se
reconoció personalidad jurídica, considerándolas, salvo. que adoptaren
otra forma organizativa, «como asociaciones de interés particular, de las
definidas en el arto 35, núm. 2, del Código Civib>, diferenciándose así,
pues, de las Comunidades de Regantes contempladas en la Ley de Aguas
de 1879 (arts. 228 y. ss.), constituidas, por definición, para el aprovecha·
miento colectivo de aguas públicas.

Pues bien, la regulación en los arts. 17 a 22 de la Ley canaria de las
denominadas «entidades de gestión del agua», en nada afectan a aquellas
agrupaciones de propietarios de aguas privadas, las cuales, tal como
expresamente preceptúa el arto 23.1 de la misma Ley canaria, «conser·
varán su personalidad juridica y organización, mientras gestionen
únicamente aguas calificadas como privadas de acuerdo a la legislación
anterior, o se acojan a las opciones establecidas en la Disposición
transitoria cuarta de esta Ley>,.

Es evidente, por tanto, que la regulación de las «entidades de gestión
del agua» no comporta invasión alguna del títuio competencial que
sobre la legislación civil ha reservado al Estado el arto 149.1.8.' de la
Constitución. por cuanto esas entidades no son, ni constituyen, comuni
dades de derecho privado, sino, tal como quedan definidas en el
arto 17.4 de la Ley -en términos, por lo demás, coincidentes con los del
arto 74.1 de la Ley estatal de Aguas-, Corporaciones de Derecho
Público.

5. Estiman, asimismo, los recurrentes que, dada su disconformidad
con las previsiones de la Ley estatal de Aguas en materia de planifica·
ción hidrológica, debe ser declarado inconstitucional el arto 29 de la Ley
canaria de Aguas. ya que no instrumenta ni prevé mecanismo alguno de
adaptación de la planificación hidrológica canaria a la planificación de .
carácter general, desconociéndose así que, según el arto 38.2 y 5 de la
Ley estatal, para velar por la adecuación entre los Planes Hidrológicos
de Cuenca y el Plan Hidrológico Nacional. se reserva al Gobierno la
aprobación de los Planes de Cuenca.

Planteada la cuestión en estos términos. conviene precisar que la
mera discrepancía. con independencia de su contenido. entre las Leyes
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es~ta) y c~naJ.ia d~ Aguas, no p~e~e ser sin más. índice inequívoco de
la tnconstltUClOnalIdad de esta ultIma. Antes bIen, como advierte el
Abogado del Estado, más allá de las materias a las que se refiren los
am. 132.2 Y 149.1.8.' de la Constitución, las normas de la Ley estatal
de Ag~as no p~eden suponer una limitación de las competencias que a
Cananas la atnbuye el arto 34 A). 2 de su Estatuto. El propio legislador
así lo ha decidido en la Disposición adicional tercera de la Ley estatal
de Aguas, que, como ya. hemos vISto, excluye. de. la potestad legislativa
de la. Comumdad Canana umcamente la defimclOn del dOmtnlO públIco
hldraulIco estatal -defimdo por la propIa Ley estatal- y la regulación de
aspectos y cuestiones que impongan una modificación o derogación de
las disposiciones contenidas en el Código CiviLDe este modo, no siendo
subsumible el invocado arto 38.2 Y. 5 de la Ley estatal de Aguas en
nmguno de esos dos bloques matenales a los que se refiere su misma
Disposición adicional tercera, es claro que no puede limitar las campe·
tencias autonómicas ni, por tanto, ser tomado en consideración como
criterio para enjuiciar, tal como pretender:' los recurrentes, la constitucio.
nalidad del arto 29.1 y 2 de la Ley canaria de Aguas. Procede en
consecuencia, rechazar la impugnación planteada contra el referido
artículo, así como la de los arts. 5.1 b) y 8.4 a), también impugnados por
coneXIón, ya que en ninguna extralimitación competencial ha incurrido
la Ley al atribuir la competencia para la aprobación del Plan Hidrológico
de Canarias y de los Planes Hidrológicos Insulares al Parlamento y al
Gobierno de Canarias, respectivamente.

6.. Por idénticas razones a las que acaban de exponerse se imputa
tambIén a la Ley canaria de Aguas el incurrir en inconstitucionalidad
PO! cuanto, en materia de organización de las aguas, se prescinde de la
eXIStenCIa de un Delegado de Gobierno en la Administración hidráulica
canaria, lo que, sin embargo, viene impuesto por el arto 16.1 c) de la Ley
estatal de Aguas.

Como hemos dicho, el mero contraste o divergencia entre la Ley
estatal y la Ley canaria no permite por sí sólo afirmar la inconstituciona
Iidad de esta última, a lo que cabe añadir que cuando esa divergencia
es resultado de la simple omisión o silencio de la Ley autonómica, eUo
no significa necesariamente que en lo no prevv.to sea inaplicable la Ley
estatal. La presencia de un Delegado de Gobierno en la Administración
hidráulica de las Comunidades Autónomas con cuencas intracomunita
Tias que prevé el arto 16. l c) de la Ley estatal de Aguas, no ha sido, en
efecto. prevista en ninguno de los articulas que componen el capítulo
segundo, «Organización administrati va», de la Ley canaria de Aguas,
pero tal circunstancia, insistimos, por sí sola, no permitiría la declara
ción de inconstitucionalidad que se pretende, al no prejuzgar esa
omisión la aplicabilidad del referido arto 16. l c) de la Ley estatal.

Sucede, no obstante, que este Tribunal éonstilucional ya tuvo
oportunidad de pronunciarse sobre el arto 16.1 c) de la Ley estatal,
afirmando que viene a imponer «una prescripción orgánica específica a
la Administración autonómica que vulnera directamente la competencia
asumida por todas las Comunidades Autónomas para organizar su
propia Administración», razón por la cual se declaró la inconstituciona.
Iidad del precepto en cuestión (STC 227(1988). Consecuentemente, la
impugnacIón ahora planteada queda privada de todo fundamento y, por
tanto, debe ser rechazada.

7. El arto 21.3 de la Ley canaria de Aguas, al prever el dictamen
previo del Consejo Consultivo de Canarias en orden a la denegación, o
introducción de variantes en los Estatutos de Ordenanzas de las
Comunidades de Usuarios, en lugar del dictamen previo del Consejo de
Estado que establece el arto 73.1, párrafo 4.°, la Ley estatal de Aguas 'no
puede considerarse incurso en inconstitucionalidad, ya que, si bIen este
Tribunal Constitucional, en su STC 227(1988, de 29 de noviembre
(fundamento jurídico 24), reconoció el carácter básico de dicho
párrafo 4.° del. arto 73.1 de la Ley estatal en cuanto a la naturaleza y
alcance de la potestad de aprobación, debe tenerse presente que, a tenor
de lo dispuesto en la Disposición adicional cuarta de la misma Ley, las
funciones atribuidas a los organismos de Cuenca corresponden, en este
caso, a la Administración hidráulica de Canarias dado el carácter
intracomunitario de sus cuencas, lo que significa que. no apartándose el
precepto impugnado de la regulación sustantiva básica de la Ley estatal
-dIctada al amparo del arto 149.1.18.' de la Constitución-, en ninguna
extralimitación constitucional ha incidido el legislador canario al
sustitui~ el dictamen preceptivo del Consejo de Estado por el del órgano
consultIVO eqUIvalente propIO de la Comumdad Autónoma de Canarias.
Reafirma esta solución lo ya expuesto en el fundamento jurídico 5.° de
esta sentencia sobre el alcance de la Disposición transitoria tercera de la
Ley estatal.

8, La ímpugnación de los arts. 31.3 y 35.4 y 5 se fundamenta, una
vez más, en el no respecto de las previsiones contenidas en los arts. 52
y 71.2, .respectivamente, de la Ley estatal de Aguas.

En concreto, a juicio de los recurrentes, el arto 31.3 de la Ley Canaria
sólo podrá estimarse constitucional si se entiende que el correspondiente
Plan Hidrológico Insular -que es el que ha de establecer para la isla
respectiva el volumen máximo de aguas aprovechable- ha de respetar.
en todo caso, el limite que fija el arto 52.2 de que ese volumen total anual
no sobrepase los 7.000 metros túbicos. Tal limitación, referida obvia·
mente a las aguas subterráneas y procedentes de manantiales. fue

considerada por la STC 227/1988, de 29 de noviembre [Fundamento
jurídico 23.a)] como básica, razonando al respecto que, establecida con
carácter básico -conforme al arto 149.1.8.' de la Constitución, por
tratarse de la regulación de un aspecto específico del régimen de la
propiedad fundiaria- la regla general de que el uso privativo de las aguas
exige la previa concesión administrativa. «La excepción de dicha regla
general ha de entenderse también básica, ya que, como es fácil entender,
si las Comunidades Autónomas pudieran regular libremente los supues
tos de adquisición del derecho al uso privativo de las aguas públicas por
Disposición legal, la norma general que impone el otorgamiento
concesional en cada caso podría quedar vacía de contenido y virtual
mente anulada por una legislación autonómica contraria a aquella
opción básica del legislador estata!».

Quiere ello decir que en los aprovechamientos de aguas manantiales
a que se refiere el ano 31.3 de la Ley canaria deberá observarse el referido
límite que ha previsto el ano 52.2 de la Ley estatal. Tal conclusión no
puede, sin embargo, determinar la inconstitucionalidad que se pretende,
una vez que el precepto en cuestión se limita a remitir a cada Plan
Hidrológico Insular el establecimiento ((del volumen máximo que pueda
ser aprovechado bajo tal condición», pues el silencio del legislador
canario no puede interpretarse como una habilitación para sobrepasar
aquel límite.

Idéntica conclusión ha de mantenerse en relación a la inconstitucio~

nalidad que se pretende de los párrafos 4.° Y 5.0 del arto 35, por ser
contrarios, en opinión de los recurrentes, a los principios de publicidad
y concurrencia que consagra el ano 71.2 de la Ley Estatal. El principio
de concurrencia o tramitación en competencias en el procedimiento de
otorgamiento de concesiones que, con la sola excepción del abasteci
miento de agua a I'0blaciones, establece el arto 71.2 de la Ley estatal de
Aguas, no ImpoSIbilita, en efecto, que el legislador canario pueda
imponer restricciones a las ofertas de proyectos a favor de Comunidades
de Usuarios o de alguno o de todos conjuntamente de los titularés de
otras concesiones en la zona, ya que, en si mismas consideradas. esas
restricciones no resultan ob!etables desde la perspectiva de su constitu
cionalidad material y han SIdo previstas, además, en el ejercicio de una
competencia que en este extremo, por imperativo una vez más de la
Disposición adicional tercera de la Ley estatal de Aguas, no se ve
afectada, ni limitada, por las propias previsiones de dicha Ley estatal.

Tampoco el párrafo 5.° del arto 35 incurre en inconstitucionalidad, ya
que, al margen, incluso, de las razones que acaban de exponerse, es
incuestionable que, el arto 7L2 de la Ley estatal de Aguas en absoluto
impide el establecimiento en las bases de las convocatorias de criterios
de preferencia en orden a la adjudidación de las concesiones. Garanti
zado, en todo caso, el principio de publicidad y de concurrencia, ningún
reparo cabe oponer a los criterios de selección y de preferencia que. con
carácter general, enumera el arto 35.5 que se impu~na.

Por último, que la naturaleza jurídica, públIca o privada, del
empresario, se configure como uno más entre esos criterios de prelación
para la selección de los concesionarios, no supone un atentado a la
libertad de empresa que reconoce el arto 38 de la Constitución, ya que
en nada queda afectada esta Iibenad por el hecho de que, junto a otras
circunstancias, en la adjudicación de las concesiones pueda atenderse al
carácter o naturaleza pública o privada de los solicitantes de las mismas.

9. En relación a la inconstitucionalidad del párrafo 5 del arto 33 hay
que señalar que se sustenta en una hipótesis interpretativa que no
presenta fundamento alguno, ya que en dicho precepto para nada se
prejuzga que «la ocupación de los terrenos necesarios» a los que se
refiere no vaya acompañada, si así fuere pertinente y en aplicación de
la legislación expropiatoria. de la correspondiente indemnización. La
mera diversidad de redacción del párrafo cuestionado en relación con
el 4 del mismo articulo, no es motivo suficiente en el que poder apoyar
la declaración de inconstitucionalidad, puesto que el párrafo en cuestIón
no excluye, cuando proceda. la indemnización correspondiente,

10. Igualmente debe ser rechazada la inconstitucionalidad del
arto 45.1 y de la Disposición transitoria cuarta, 4.°. En primer lugar,
porque, como ya se dijera en la STC 37/1987, de 26 de marzo
(fundamento jurídico 6.°), «salvada la regulación uniforme de la
institución como garantía de los particulares afectados, es preciso insistir
en que, desde el punto de vista de los intereses públicos, la expropiación
es también, como acabamos de recordar, un medio indeclinable del que
los poderes públicos pueden y deben servirse para el logro de sus fines,
cuando ello exija privar a ciertos particulares de sus bienes y derechos
por causa de utilidad pública o interés social propter privatorum
commodum non deber communi urilitati praejudicari, de manera que
(no sólo la ejecución de las medidas expropiatorias. sino también, en su
caso, la definición de la concreta causa expropiandi son competencias
que no pueden disociarse de las que a cada poder público con potestad
expropiatoria le corresponden para la determinación y cumplimiento de
sus diferentes políticas sectoriales». La consecuencia, por tanto, es que,
siendo de hecho .da legislación sectorial la que, en atención a los
intereses públicos que trata de satisfacer, define de manera más
específica o más genérica los supuestos de expropiación y permite poner
en marcha el procedimienlo expropiatorio regulado en la le$islación
general sobre la materia», «no parece dudoso que cuando. en VIrtud del
sistema de distribución de competencias que resulta de la Constitución
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privada, los derechos individuales y la seguridad juridica. Se trata, en
concreto, de las Disposiciones transitorias tercera, cuarta, quinta y sexta,
y demás preceptos concordantes. razonándose, a tal efecto, como
fundamento general de la inconstitucionalidad, que, si la tutela del
interés público queda satisfecha con un grado de intervención menor
que el derivado de la demanialización. permitiendo así la subsistencia
del dominio privado, el legislador que proceda a esa demanialización
incurrirá en ¡nconstitucionalidad por infracción del principio de inter
dicción de la arbitrariedad que garantiza el arto 9.3, en relación con los
arts. 33.3 y 38, todos de la Constitución. Y. en todo caso, si la tutela del
interés público exigiese esa demanialización, la garantía de la propiedad
privada y de los derechos reconocida en el arto 33 de la Constitución,
necesariamente determinará el derecho a la correspondiente indemniza·
ción a favor de los perjudicados.

Pues bien, planteada la cuestión en eslos términos generales, y sin
Perjuicio del subsiguiente análisis singularizado de cada uno de los
preceptos impugandos, es preciso recordar que, sustancialmente, estas
mismas consideraciones ya fueron expuestas en los recursos de i'nconsti·
tucionalidad que se promovieron contra la Ley estatal de Aguas de 1985
y que dieron lugar a la tantas veces citada STC 227/1988. de 29 de
noviembre, de manera que siendo la referida Ley estatal de Aguas la
norma que ha procedido a la demanialización de determinadas catego
rías de aguas sobre las cuales venían preexistiendo derechos de natura~
leza privada, y habiéndose suscitado contra dicha Ley las dudas que
sobre su constitucionalidad en orden a tal demanialización ahora se
reiteran contra la Ley canaria de Aguas, no cabe en este momento sino
dar por repoducidas las conclusiones a las que ya se llegó en la señalada
STC 227/1988 (fundamentos juridicos 7.°, 8.°, 9..0, 10, 1J y 12).

. 13. La Disposición transitoria cuarta de la Ley canaria de Aguas es,
. en concreto, donde, a juicio de los recurrentes, se contienen el ataque
más frontal a los derechos reconocidos en el arto 33 y a los principIOS
consagrados en el arto 9.3, ambos de la Constitución. Dicha Disposición,
con ligeras variantes, viene a establecer un régimen específico para los
titulares de derechos sobre aprovechamientos de aguas calificadas como
privadas y en efectiva explotación y para los Que vinieren utilizando
aguas procedentes de manantiales que sustancialmente coincide con el
previsto en las Disposiciones transitorias segunda, tercera y cuarta de la
Ley estatal de Aguas.

Por de pronto, es preciso advertir que la Disposición transitoria
Cuarta impugna alcanza expresamente a los aprovechamientos de aguas
procedentes de manantiales en virtud de título legítimo, por lo que
dificilmente puede aceptarse la pretendida inconstitucionalidad por
omisión que mantienen los recurrentes. Al igual que en la Disposición
transitoria segunda de la Ley éstatal de aguas, en la Disposición
transitoria cuarta de la Ley canaria de Aguas que se impugna se
incluyen, también, dentro del régimen específico que se prevé, los
aprovechamientos de aguas procedentes de manantiales, quedando
desprovista por ello de todo significado la alegación en este extremo del
articulo 149.1.1.' de la Constitución.

De otra parte, la tesis que se mantiene de que la Disposición
transitoria cuarta supone una privación total de los derechos de los
titulares de aguas no alumbradas o que, aun alumbradas, no se
encuentren en efectiva explotación, no responde a la realidad misma de
la' regulación adoptada por la Ley que ese impugna, ya que. como
acertadamente señala el Abogado de Estado, en la medida en que el
derecho de aprovechamiento exista por contar su titular con la precep
tiva autorización administrativa, de acuerdo con lo dispuesto en .el
arto I y concordantes del Decreto 43/1965, de 14 de enero (dictado para
la ejecución de la Ley 59/1962, de 24 de diciembre, sobre aprovecha
mientos de Aguas y Auxilios a los mismos en Canarias), tal aprovecha
miento no queda en manera alguna eliminado, como bIen lo evidencia.
por lo demás, la Disposición transitoria quinta de la misma Ley. No hay,
por tanto. efecto expropiatorio alguno, máxime cuando la propia
Disposición transitoria cuarta, 3.° 1, aun en el supuesto de que los
titulares de los aprovechamientos opten por no inscribir el aprovecha
miento en el correspondiente Registro, no deja de establecer que «sus
titulares mantendrán su derecho en los mismos términos Que regian
antes de la aprobación de esta Ley». De este modo, es incuestionable que
la Disposición transitoria cuarta, no ha privado inconstitucionalmente
de ningún derecho a alumbrar aguas subterráneas, siempre Que se
dispusiera a la entrada en vigor de la Ley del correspondiente título que
autorizara la realización de las correspondientes obras, lo que, a la
inversa, significa que, dada la ausencia de autorización para llevar a
cabo las obras de alumbramiento de aguas por medio de socavones,
galerías o pozos, dificilmente cabe imputar a la Ley el haber provocado
una privación de derechos a los titulares de aguas no alumbradas,
porque, sencillamente, esos derechos no existían.

14. Tampoco hay infracción de los arts. 132.2 y 9.3. en relación con
el 33.3. todos de la Constitución. porque la Disposición transitoria
cuarta que se recurre ha~a depender de la voluntad del titular del
derecho la naturaleza públIca o privada del bien y porque las limitacio
nes y prohibiciones que se imponen para el caso de optar por conservar
la propiedad privada sean de tal entidad que fuerzan a los titulares de
las aguas a renunciar, sin indemnización. a su propiedad y a convenirse
en concesionarios de un mero bien demanial.
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y de los Estatutos de Autonomía. la legislación sectorial corresponda a
las Comunidades Autónomas. son éstas. \' no el Estado. las que ostentan
la potestad de definir legalmente los supúestos en que cabe hacer uso del
instrumento expropiatorio mediante la declaración de la causa expro-
piandi necesaria en cada caso. sin perjuicio de la obli~ción de atenerse
a la legislación general del Estado que garantiza por Igual los derechos
patrimoniales de todos los sujetos privados. De todo ello se sigue que
la reserva .conslltucional, en favor del Estado sobre la l~gislación de
exproplaClon forzosa no excluye que por Ley autonómica puedan
establecerse. en el ámbito de sus propias competencias, los casos o
supuestos en que procede aplicar la expropiación forzosa, determinando
las causas de expropiar o los fines de interés público a que aquélla debe
servir. De 10 contrario se lIegaria al absurdo de que las Comunidades
Autónomas. habiendo constatado la existencia de nuevas causas de
utilidad pública o interés social tuvieran que solicitar del Estado la
regulación formal de aquéllas. <i a la no menos absurda conclusión, por
petnficadora del ordenamiento. de no poder identificar tales supuestos
legitimadores más allá de los que. anles de la instauración del Estado de
las Autonomías. hayan sido declarados como tales por las Leyes del
Estado en materias sobre las que éste ha dejado de tener competencia».

Pues bien. a la luz de esta doctrina es evidente que el arto 45.1, al
arbitrar como causa justificada de interés social la expropiación de las
conducciones de aguas incluidas en la correspondiente red, en la medida
en que sus propietarios se nieguen a integrarse en la entidad concesiona
ria única de la red para la gestión del servicio público de transporte de
agua o no soliciten el otorgamiento de la concesión, en ninguna
inconstitucionalidad. por incompetencia de la e.A.e. para establecer esa
causa expropiandi, llega a incurrir.

En lo Que se refiere a la Disposición transitoria cuarta, 4.°, aun en el
supuesto de Que se considerara como una expropiación-sanción, claro es
que no contradice la le~islación general del Estado. La inseguridad del
tItular del aprovechamiento, o la arbitrariedad administrativa, que, a
JUICIO de los recurrentes, dimana de dicha Disposición, al prever que el
incu":,plimiento grave de las nOrams a que deben sujetarse los aprove
chamIentos puede dar lugar a la expropiación forzosa o a la caducidad
de la concesión. carece, asimismo, de toda cO'nsistencia, ya que el
supuesto de hecho -incumprimiento grave- no exige de una única
respuesta -en términos excluyentes. expropiación tl caducidad de la
concesión-o debiéndose atender. antes bien. al propio desarrollo regla
mentario que de la norma se lleve acabo vacada uno de los casos
concretos Que puedan plantearse. ~

No hay. en fin. vulneración del principio non bis in idem porque el
arto 69. c) y d) tipifique el incumplimiento de las condiciones impuestas
en las concesiones o de los mandatos y prohibiciones contenidos en la
Ley como infracción administrativa. ya que la Lev no establece que la
aplicación sea simultánea. .

11. la discordancia. una vez más, que se señala entre el arto 109.2
de la ley estatal de Aguas y el arto 70.3 de la Ley canaria de Aguas, no
presenta relevancia alguna desde la perspectiva de la pretendida incons
titucionalidad de este último precepto. De acuerdo con lo ya declarado
en la STC 227/1988. de 29 de noviembre (fundamento juridico 29). el
arto 109 de la Ley estatal de Aguas es de aplicación directa en todo el
territorio del Estado dado el carácter básico de sus prescripciones, si
b~en, ~omo la propia Sentencia apostilló, <<la asignación de competencias
eJecullvas que prevé el arto 109.2 de la Ley estatal debe entenderse
referida a los órganos ejecutivos de las Comunidades Autónomas en
materia de su competencia». Pues bien. no otra cosa ha llevado a cabo
el legislador canario en el arto 70.3, por lo que procede rechazar la
imputación de inconstitucionaJidad formulada.

De otra parte. el arto 70.5 de la Ley impugnada, estableciendo que el
procedimiento sancionador de las infracciones se ajustará a lo dispuesto
en la vigente Ley de Procedimento Administrativo, no puede conside
rarse inconstitucional por no remitirse a la normativa específica que, en
desarrollo de la Ley estatal de Aguas, ha establecido el Real Decre
to 849/1986. de II de abril (art. 328 y ss.). ya que es palmario el respeto
del legislador canario a la competencia que, en relación al «procedi
miento administrativo comúQ». reconoce al Estado el arto 149.1.\ 8.' de
]a Constitución. La remisión a la Lev de Procedimiento Administrativo
supone, en efecto, la adecuación' al «procedimento administrativo
común» en materia sancionadora, es decir a los principios y reglas
generales que se contienen en los arts. 133 a 137 de la referida Ley estatal
de Procedimiento Administrativo, sin perjuicio de que. por razón de la
maten~, puedan regularse y, por tanto. añadirse reglas especiales de
procedimIento aplicables al desarrollo de cada tipo de actividad admi
nistrativa, 10 cual no está constitucionalmente reservado al Estado, sino
que, como ya se dijera también en la STC 227/1988, de 29 de noviembre
(fundamento juridico 32). «hay que entender que ésta es una competen
cia conexa a la que. respectivamente, el estado o las Comunidades
Aut0nomas ostenten para la regulación del régimen sustantivo de cada
actividad o servicio de ]a Adro inistración»,

Consecuentemente, ningún reparo cabe oponer el arto 70.5 de la Ley
canaria, debiendo ser rechazada la declaración de inconstítucionalidad
que se .pretende.

12. Un conjunto de preceptos de la Ley canaria de Aguas son
impugnados por vulnerar la garantía constitucional de la propiedad
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de obras de alumbramientos cuyos trabajos aún se encontrasen pendien.
tes de reillización a la entrada en vigor de la Ley, por lo Que ninguna
restricción ni privación indebida de sus derechos se produce para lIey~r
a cabo definitivamente las obras de alumbramiento de aguas. Cueslton
distinta es que, en tales casos, una vez derogada ya la legislación
anterior, que no disponía la propiedad so~re las aguas ~o alum~radas,

el agua que se alumbre se rija por lo prevts!o en el Capllulo qumto de
la propia Ley para los concesionarios, lo cual es plenamente coherente
con la nueva calificación como bienes de dominio público de las aguas
subterráneas adoptada por la Ley estatal de Aguas.

16. Se impugna igualmente, la Disposic~ón transit?ria sex~ en
relación con los arts. 4.3 y 42 y concordantes, SIendo el objeto espeCIfico
de tales previsiones la fijación de los mecanismos jurídic~lS que J?ermltan
la acomodación e integración de las conducciones e ms~l~clon,es .de
propiedad privada para el transporte de agua en el servICIO pubhco
regional del transporte de agua que así se declara en el arto 4.3 y que se
regula en los arts. 42 y ss.

Pues bien, no es aceptable,. en primer lUgar, el. alegato de .los
recurrentes de que queda al arbitno de la AdmmlStraclon el mdemntzar
la privación de las facultades de aprovechamIento y dIsfrute mherentes
a la propiedad (art. 33.3 de la Constitución), y ello porque se sustenta
en una inadecuada interpretación de los arts. 44 y 45 de la Ley canana
de Aguas. Establece el arto 44.1 que las redes de transporte se han de
trazar «aprovechando en 10 posible las conducciones ~ inst~~aciones ya
existentes» y, por su parte, el arto 45.1 añade que la mcluslOn de estas
conducciones e instalaciones en tales redes da derecho a sus propletanos
a obtener la correspondiente concesión. Se produce, pues, en e.ste. primer
supuesto, una transformación del derecho como consecuencIa mIsma de
los efectos anudados a la declaración de servicio público del transporte
de agua; pero esa transformación, ~h ~í. misro.a" no puede estimarse
contraria al arto 33.3 de la ConsutuclOn, maxlme cuando ante la
negativa del o de los propietarios a ejercitar su derecho a la concesión,
ya sea por incumplimiento de los ~eguisitos necesarios 1?8ra acceder a la
misma o simplemente por no sohcltarla, el arto 45.1, m fine, establece
que ello ~erá causa jusiificada de interés social !?ara l~ exproJ?iación, 10
que evidentemente, dará lugar a la correspondIente mdemntzaclón de
acu~rdo con el arto 33.3 de la Constitución.

La declaración del transporte del agua como servicio público supone,
en efeclO, una publificación de una actividad hasta ese momento en el
ámbito de la plena disponibilidad de la iniciativa pnvada. Nmguna
dificultad de orden constitucional cabe apreciar, sin embargo, en esa
publificación, puesto que se trata de actividades que recaennecesaria·
mente sobre un bien de dominio público. Por ello no hay leSIón alguna
del principio de la libertad de empresa (art. 38 de la Constitución), ni
del arto 139 de la Constitución, ya que, como ha establecido reIterada·
mente este Tribunal Constitucional desde la inicial STC 37/1981, de 16
de noviembre el principio de igualdad en derechos y obligaciones de
todos los espaftoles en cualquier parte del territorio nacional «no puede
ser entendido en modo alguno como una ngurosa y. monohtlca
uniformidad del ordenamiento de la que resulte que, en Igualdad de
circunstancias, en cualquier parte del territorio nacional se tie~en los
mismos derechos y obligaciones» (fundamento juridico 2.°)..Las smgula·
res circunstancias de la C.A.C. en matena de aguas Justlfican la
publificación de una actividad servicial como la del transporte del agua
que necesariamente conlleva deter~inadas restricci~l!es en los derechos
de los particulares hasta ahora de.dlcados a tal actIVIdad.

La declaraCIón de servICIO pubhco no mClde dIrectamente en la
propiedad de los bienes -cond~cciones ,. instalaciones-, sino en el
ejercicio y desarrollo de la acuy!dad servtclal p!""stada hasta en!onces
por los particulares. La declaraclOn de serVICIO pubhco y la aSl!n~lónde
la titularidad del mismo por la AdmmlStraclón ehmma la hbre IntClatlva
económico-privada, pero tal eliminación,en rigurosos .térm~nos. no
supone necesariamente la privación de los elementos patnmoTIla!esque
posibilitan el ejercicio de la actividad. Por ello, no hay vulneraCIón del
arto 33.3 de la Constitución por el simple hecho de no preverse
indemnización alguna como consecuencia de la publificación de la
actividad.

Por el contrario, en la medida en que los bienes queden afectados al
servicio público -en este caso, como resultado de la integración de las
conducciones e instalaciones en las correspondientes redes-, es eVidente
que se produce una pérdida de la libre disponibilidad de los mismos por
sus propietarios, lo que, de nopreverse las correspondientes .compensa·
ciones determinaria la inconstitucionalidad de tal afectaCIón. No es
imput~ble, sin embargo, ese vicio a la. Ley canaria de Aguas, un~ vez
que, como ya hemos dicho, esa afectaCIón da derecho a la obtenclon de
la correspondiente concesión para la prestación del servicio o, en caso
de no ejercitarse el derecho, procede la expropiación de los bienes
mediante la oportuna indemnización, sin que la Ley de Aguas de
Canarias excluya la indemnización que proceda, de acuerdo con la
legislación general de expropiación forzosa, en aquellos casos en que la
integración de las conducciones en la red resultara ImpOSIble. "

Por último el condicionamiento del derecho a obtener la conceslOn,
consistente en 'que. dado el principio del que se parte de concesión única
por cada red, lo. propietarios de las conducciones han de acredItar que
se ha constituido un.a entidad que disponga de todas las condUCCIOnes
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Como ya se ha dicho. la demanialización de las aguas subterráneas
se ha producido en virtud de la Ley estatal de Aguas de 1985, sin que
tal incorporación al dominio público sea incompatible con el respeto de
los derechos de naturaleza privada preexistentes en los términos que la
propia Ley establece. No hay, por tanto, contradicción entre esa
demanialización y el mantenimiento de los derechos preexistentes, sino
una reacomodación de esos derechos al nuevo régimen juridico estable·
cido. Reacomodación que se articula sobre la base de la opción que se
da a sus titulares para inscribir el aprovechameinto en el correspon
diente Registro administrativo, transformándose el título originario en
una concesión administrativa: o para no inscribir, manteniendo en este
caso el derecho en los mismos términos que regían antes de la
aprobación de la Ley. .

El sistema así dispuesto viene a ser, sustancialmente idéntico al
previsto en las .Disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley
estatal de aguas. cuya constitucionalidad ya fue enjuiciada por este
Tribunal Constitucional en su STC 227/1988. de 29 de noviembre
(fundamentosjuridicós 7.° y 8.°), razón por la cual, con carácter general,
no procede ahora sino dar por reiterada la doctrina mantenida en
aquella ocasión. No se puede imputar, en efecto, conculcación de los
principios de seguridad juridica y de interdicción de la arbitrariedad a
la opción prevista. sino que. por el contrario. al igual Que en el caso de
la Ley estatal, hay que reconocer en ello un claro esfuerzo por
compatibilizar las consecuencias dimanantes de la demanial1zación de
las aguas con el reconocimiento y respeto hacia la voluntaria conserva.
ción de los derechos privados preexistentes.

Es cierto que el mantenimiento de esos derechos lo es con ciertas
limitaciones. entre las que los recurrentes se refierende manera especial
a la prohibición del apartado 3.2 de la Disposición transitoria cuarta,
consistente en la imposibilidad de realizar obras o alterar el régImen del
aprovechamiento o su caudal sin que previamente se obtenga ~n.a
concesión ordinaria que ampare la totalidad de la explotación. Prohlbl'
cion, además. que la propia Ley estatal de Aguas, en su Disposición
transitoria tercera. no ha hecho extensiva a la realización de obras. sin
las cuales inevitablemente se produce la pérdida total del aprovecha·
miento, por lo que es incuestionable la infracción del arto 9.3 en relación
con el arto 33.3, ambos de la Constitución.

En realidad. el contraste con una determinada previsión de la Ley
estatal de Aguas en que nuevamente se apo~a la inconstitucionalidad
ahora de la disposición transitoria cuarta, 3. 2, de la Ley canana de
Aguas no puede reconocerse como tal. una vez que la prohibición
prevista en la disposición transitoria tercera 3.°, de la. Ley ,~statal de
Aguas del «incremento de los caudales» o de la «modIficaclOn de las
condiciones o régimen de aprovechamiento» resulta también compren
siva de la realización de obras por cuanto las mismas inci<:ien en ,las
propias condiciones o r~imen del aprovechamiento. La cuestión estnba
por ello en la compatibihdad constitucional de la prohibición estableCIda
si no media la correspondiente concesión administrativa que ampare la
totalidad de la explotación. Cuestión que ya fue abordada una vez más
en la STC 227/1988, de 29 de noviembre (fundamento juridico 12),
señalándose al respecto que «esta congelación del sustrato material de
los derechos consolidados Con anterioridad no implica en modo alguno
una expropiación parcial de los mismos, pues con ello sólo quedan
eliminadas las simples expectativas de caudales superiores que eventual·
mente podían obtenerse», de manera que «desde el momento en que
todas las aguas superficiales y subterráneas renovables se tra!1sforman
ex lege en aguas de dominio público, es lícito que, aun partIendo del
estricto respeto a los derechos ya existentes, los .incrementos. ~obre I~s
caudales apropiados sólo puedan obtenerse med13nte conceStOn admi
nistrativa».

Por último, no cabe admitir la vulneración de los arts. 33.3 y 106.2
de la Constitución por no preverse indemnización alguna a los propieta·
rios de aprovechamientos de aguas privadas, cualquiera que sea la
alternativa u opción por la que se decidan, ya que, de una parte, la
transformación del derecho originario en una concesión administrativa
como consecuencia de la inscripción del aprovechamiento en el corres
pondiente Registro queda, en todo caso, en el ámbito de la plena
disponibilidad del titular de aquél. pudiendo optar, no 9bstante, por
mantener su derecho. AlternatIva ésta que. junto a la lImItaCión ya
analizada que dispone la Disposición transitoria cuarta 3.° 2, conlleva
también el no acceso a la protección administrativa dimanante de la
inscripción en el Registro de Aguas, lo cual resulta, por lo demás,
enteramente razonable, al no haber hecho alguno que justifique, ni
mucho menos exija, que la Administración deba sumimstrar una
protección específica a derechos que no han sido acreditados ante. ella
misma y que, en última instancia afectan'a bienes ajenos a su titulandad
(STC 227/1988, fundamento juridico 8.°).

15. La Disposición transitoria quinta de la Ley canaria de Aguas
también es recurrida por vulnerar el a¡ L 9.3 de la Constitución, en
cuanto garante del principio de la irretroactividad de las disposiciones
restrictivas de derechos individuales y del principio de seguridad
juridica, en relación con el arto 33.3 de la misma norma fundamental.
La previsión no supone, sin embargo, privación alguna de derechos
patrimoniales de titularidad privada; sino un reconocimiento y mantem·
miento de la situación de los titulares de autorizaciones administrativas
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afectadas. tanto públicas como privadas (art. 45.1), tampoco puede
considerarse como contrario al derecho de asociación Que garantiza el
ano 22 de la Constitución. por cuanto esas entidades no son en manera
alguna asociaciones propiamente dichas. suscep.tibles de ser reconduci
das al referido arto 22 de la Constitución. No hay, pues, quiebra de la
libertad negativa de asociación. sin perjuicio. además, de que los
propietarios. tal como prevé expresamente el 3rt. 45.1, pueden oponerse
a constituir la entidad o a integrarse en la misma· o, simplemente,
solicitar la concesión.

Consecuentemente con 10 expuesto. hay que confirmar la constitu·
cionalidad de los preceptos examinados y. en particular, de la Disposi
ción transitoria sexta 1. que posibilita el mantenimiento de la situaciQn
existente a la entrada en vigor de la Ley mientras que las conducciones
e instalaciones no sean incluidas en una red insular y, en todo caso,
hasta la promulgación del Plan Hidrológico Insular.

17. Similares razones a las Que acaban de exponerse han de llevar
a desestimar la impugnación de los arts. 4.2 y 51 a 54. mediante los
cuales se declara. igualmente. como servicIO público regional «la
producción industrial de agua mediante técnicas de potabilización,
desalinización. depuración u otras semejantes».

Ya se ha señalado. en efecto. que el arto 139.1 de la Constitución no
determina una monolitica uniformidad del ordenamiento que reclame la
plena identidad de derechos y obligaciones en cualquier parte del
territorio nacional. y también se ha dicho que la declaración de una
determinada actividad como servicio público no resulta incompatible
con el derecho amparado por la libertad de empresa que sancIOna el
arto 38 de la Constitución. En este supuesto, la publificación de la
actividad queda referida a la producción industrial del agua mediante
determinadas técnicas (art. 4.2). lo que se justifica suficientemente en el
propio Preámbulo de la Ley en «la paulatina o endémica escasez del
agua en las islas». No puede aceptarse, por tanto, la inconstitucionalidad
que se pretende sobre la base de los arts. 38 y 139.1 de la Constitución.

En particular. estiman los recurrentes que el arto 52.1 de la Ley
vulnera el derecho a la igualdad de los promotores de nuevas urbaniza
ciones y asentamientos de población en zonas turísticas y de las
industrias que impliquen un elevado consumo de agua a acceder a la
titularidad de aprovechamientos de aguas terrestres. pero tal imputación
debe ser también rechazada. una vez que el tratamiento diferenciado que
la Ley establece se justifica en la singularidad de las aguas en Canarias,
caracterizada por su escasez. y en la legitima opción del legislador para
dar preferencia. en fl,lnción de esas necesidades, a unos u otros
aprovechamientos.

De otra parte, la obligación de poner a disposición de la Administra
ción el agua residual depurada que no sea reutilizada en las propias
necesidades no supone lesión alguna del derecho de propiedad por no
preverse la correspondiente indemnización (art. 33.3 de la Constitu-

Sala Segunda. Sentencia 18!1990, de 12 de febrero.
Recurso de amparo 69;1988. Contra Auto del Tribunal
Central de Trabajo que declaró improcedente recurso de
suplicación intentado contra Auto anterior de Magistratura
rechazando solicitud de nulidad de actuaciones en procedi
miento sobre reclamación de salarios. Alegada vulneración
del derecho a la lutela judicial efecliloa.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Rubio L1orente. Presidente; don Antonio Truyol Serra, don
Eugenio Díaz Eimil. don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, don
José Luis de los Mozos y de los Mozos y don Alvaro Rodriguez Bereijo,
Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA
En el recurso de amparo número 69/88, interpuesto por el Procura

dor de los Tribunales don Julián del Olmo Pastor, en nombre y
representación de don Pedro Cifuentes Arias, contra el Auto de la Sala
Primera del Tribunal Central de Trabajo (TCT). de 9 de octubre
de 1987, que declaró improcedente cl recurso de suplicación interpuesto
por el actor contra el Auto de la Magistratura de Trabajo núm. 14 de
Madrid. que rechazó la solicitud de nulidad de actuaciones, en procedi
miento sobre reclamación de salarios. Han comparecido el Ministerio
Fiscal y la Procuradora doña Isabel Cañedo Vega, en nombre y
representación de don José Luis Rosado San Martín y de don José
Gómez Sánchez. Ha sido Ponente el Magistrado don Francisco Rubio
LJorenle, quien expresa el paracer de la Sala.

1. Antecedentes

l. Por escrito presentado en el Registro General de este Tribunal el
día 15 de enero de 1988. el Procurador de los Tribunales don Julián del

21

ción), ya que el carácter de servicio público de la actividad de
producción y depuración determina la no privatización de esas aguas
sobrantes, 10 que excluye la necesidad de indemnización por su puesta
a disPO:sición de la Administración competente y titular de la's mismas.

18. Finalmente, la denuncia de inconstitucionalidad de la Disposi
ción transitoria tercera por infracción del arto 139 de la Constitución,
que establece para los aprovechamientos de aguas públicas una duración
inicial inferior a la que prevé la Disposlción transitoria primera de la
Ley estatal de Aguas para el resto del territorio, obliga a reiterar que el
-referido precepto constitucional no implica una plena identidad de
derechos en todo el territorio nacional. sin que, por lo demás, pueda
afirmarse que la regulación adoptada por la Ley canaria sea más
restrictiva que la regulación estatal en cuanto a la duración de las
concesiones, ya que, mientras ésta fija una duración máxima de setenta
años, salvo que el título fije otra inferior, en la Disposición transitoria
primera Que ahora se impugna se establece como duración máxima,
teniendo en cuenta las sucesivas prórrogas que se prevén, el plazo
original de vencimiento de. la concesión; plazo Que no se encuentra por
ello limitado al tope que, en todo caso. establece la Ley estatal. De ahí
que no sea admisible la afirmación de que queda reducido el plazo de
duración de las concesiones, con lo Que decae la imputación de
inconstitucionalidad por vulneración del arto 33.3 de la Constitución.
Artículo 33.3 que, por lo demás, queda plenamente respetado en el
párrafo 2 de esta Disposición transitoria en relación a las restricciones
en el régimen del aprovechamiento que puedan derivarse de las
previsiones incorporadas a la cOrrespondiente planificación hidrológica.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN DE LA NACiÓN
ESPAÑOLA,

Ha decidido

Desestimar el recurso de inconstitucionalidad interpuesto contra la
Ley del Parlamento de Canarias 10/1987. de 5 de mayo. de Aguas.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a siete de febrero de mil novecientos
noventa.-Francisco Rubio L1orente.-Antonio Truyol Serra.-Femando
García-Mon y González-Regueral. Carlos de la Vega Benayas, Eugenio
Diaz Eimil, Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, Jesús Leguina
Villa. Luis López Guerra. José Luis de los Mozos y de los Mozos, Alvaro
Rodríguez Bereijo. Vicente Gimeno Sendra.-Firmado y rubricado.

Olmo Pastor. en nombre y representación de don Pedro Cifuentes Arias,
interpone recurso de amparo contra el Auto de la Sala Primera del TCT
de 9 de octubre de 1987, que de.claró improcedente el recurso de
suplicación interpuesto contra el Auto de la Magistratura de Trabajo
número 14 de Madrid de 22 de octubre de 1984. que desestimó la
petición de nulidad de actuaciones, en procedimiento sobre reclamación
de derechos. . .

2. La demanda de amparo se funda, en síntesis, en los siguientes
hechos y alegaciones:

a) El actor fue codemandado en abril de 1983 junto con don
Domingo Sánchez Sadin, en su condición de titulares del cine Palacios,
sito en la localidad de Getafe, por don José Luis Rosado San Martín y
don José Gómez Sánchez en reclamación de cantidad por diversos
conceptos salariales correspondientes a .los años 1978 y 1980. La
correspondiente citación se les envió a la dirección del cine por correo
certificado. envío que fue devuelto por Correos porque, al omitir en las
señas la condición de titulares del cine de los demandados, el cartero
devolvió las cartas sin hacer más averiguaciones sobre los destinatarios.

b) A continuación se les citó por edictos, medio de notificación que
se utilizó ya en todo el procedimiento. incluso para la notificación de la
Sentencia, estimatoria de la demanda, que recayó el 16 de febrero. de
1984 y fue incluida en el «Boletín Oficial de la Comunidad pc Madnd»
el 24 de marzo posterior.

c) Instada por los actores la ejecución de la Sentencia de Magistra
tura de Trabajo citada, fue acordada por ésta. en providencia de 11 de
mayo de 1984. que fue notificada por correo certificado y que llegó a
conocimiento de sus destinatarios porque el Servicio de Correos la hizo
llegar al personal del cine. teniendo conocimiento en ese momento los
demandantes de todo lo actuado. El solicitante de amparo recurrió en
reposición la ejecución acordada en vía de apremio. soli~itand? se
decretara la nulidad de actuaciones a partir del momento mmedl3ta·
mente posterior a la presentación de la demanda. La solicitud fue
desestimada por Auto de la Magistratura de Trabajo de 22 de octubre
de 1984, indicando que contra el Auto proccdia el recurso de suphca·
ción.
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